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DECRETO NUMERO 31 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas y cada una de aus par .. 
tes los Pagarés y Garantías que por valor de US$ 4.094:.468.74 
(CUATRO MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL CUA
TROCIENTOS SESENTA Y OCHO, CON SETENTA Y 
CUATRO CENTAVOS DE DOLARES 'Y US$ 722.553.31 
(SETECIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CIN
CUENTA Y TRES, CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE 
DOLARES, suscribió la Empresa Nacional de Energía Eléc .. 
trica, con la Westinghouse Electric Corporation, con el fin 
de documentar el financiamiento para el suministro de 
Pararrayos y Transformadores por un monto de .................. . 
US$ 4.817.022.05 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
DIFCISIETE MIL VEINTIDOS DOLARES CON CINCO 
CENT A VOS) los que, literalmente dice: 

PAGARE. US$. 4,094,468.74. Por valor recibido, la 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica de Tegucigalpa, 
República de Honduras, por la presente se compromete por 
este Pagaré a pagar en forma incondicional a la orden de 
Westinghouse Electric Corporation al First National Bank 
of Chicago, One First Na.tional Plaza, Chicago, lllínoís 60670 
(el Tenedor), la suma principal de CUATRO MILLONES 
NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESEN· 
TA Y OCHO DOLARES CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS (US$. 4.094,468.74) en abonos en la forma in
dicada más adelante y .a pagar un cargo financiero junto con 
cada pago de principal sobre el saldo no pagado de dicha 
suma principal a una tasa anual equivalente a la tasa base 
corporativa de The First National Bank Of Chícago más 
cinco octavos de uno por ciento (5/;8''() que estuviese en 
efeeto de tiempo en tiempo, modificándose dicho cargo fi· 
nanciero simultáneamente al ocurrir un cambio correspon~ 
diente en dicha tasa corporativa base. La tasfl_ corporativa 
blse es la t.asa. así anunciada por The First Na.tional Bank 
of Chicago de tiempo en tiempo. El Cargo Financiero será 
computado sobre la base de los d!as efectivamente transcu
rridos y un año de trescientos sesentp (360) días. El prin
cipal aquí indicado ~rá pagado en diez (10) abonos. el pri
mero de CUATROCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIEN
TOS CUARENTA Y SEIS 001,,ARES CON NOVENTA Y 
UN CENTAVOS (US$. 409;446.91 l y vencerá y será paga
ble dentro de sus meses prorrogables a partir de la fecha 
del embarque del equipo. Los restantes abonos serán de 
CUATROCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUA· 

CONTENIDO 
DIOOBETO NUMEBO 31 

Marzo de 19&1 

ECONOMIA 
Acuerdos Números 40·83, 42 .. 83i 50·83, 85-83, 86-83 y l0J-R3 

Febrero de 1983 

COMUNICACIONES, OBRAS PL'BLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Del No. 077 al 078-A- Enero y Febrero de 19"('"' 

AVISOS 

RENTA Y SEIS DOLARES CON OCHENTA Y SIE'l'.F: 
CENTAVOS (US$. 409,446.87) cada uno y vencerán y seriu1 
pagables en semestres consecutivos. Tanto el principal como 
el cargo financiero sobre este Pagaré, serán pagables en 
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América 
sin deducción por o a cuenta de cualesquiera impuesto pn," 
sente o futuro, derechos u otras cargas aplicadas o impueti" 
tas sobre este Pagaré, o los fondos respectivos o sobre d 
T~nedor indicado en el mismo por el Gobierno de la. Repu-
bllca de Honduras o por cualquier subdivisión política u 
autoridad impositiva del mismo. Se reserva el derecho de 
pagar sin penalidad ni prima todo, o cualquier parte dd 
principal de este Pagaré en cualquier fecha de vencimiento 
de principal, aplicándose cualquier pago anticipado a lcm 
abonos restantes de principal en orden inverso a sus venc1 . 
mientos. La falta de pago en fecha oportuna. de cualquin 
abono de principal o del cargo financiero sobre este Pagart', 
hará que la suma principal pendiente de pago y loe interest~ 
sobre el mismo a la. fecha de pago sea inmediatamente exL
gible y pagables a opción y a la demanda del Tenedor d1 
este Pagaré, y tal suma continuará devengando intereses a 
una tasa de d·os por ciento (2~;) mayor a la tase de e&-fr 
Pagaré, hasta que la misma sea pagada. En ta eventualidad 
que el equipo cubierto por este Pagaré es vendido o de otra 
manera realizado, o se pierde o es destruido, la. suma prlr1· 
cipal y cargo financiero devengado pendiente de pago Vt'T! · 

cerán y deberán ser pagados inmediatamente en la cuenta 
indicada anteriormente. Si un abono de principal o ínter~St's 
o ambos no son pagados a su vencimiento tya sea de acuerdo 
al programa acordado o por aceleración o por otra causa) . 
tal abono devengará intereses desde dicha fecha de v~·ncl 
miento .a una tasa equivalente a dos por ciento (2"ó) a.nu-.J 
sobre la tasa de este Pagaré, hasta su pago. Los pagoo n' 
cibidos se aplicarán primero contra el cargo füumciero, df'i+ 

pué8 eontra. el principal. Si debido a la introd~ión, camb ·\ i, 
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o interpretación de una Ley o Reglamento, aumenta el costo 
de mantener el saldo de este Pagaré, o se reduzca la suma. 
a recibir por el Tenedor de este Pagaré, el suscriptor de 
este Pagaré se C'Ompromete a pagar a la orden del Tenedor 
al ser requerido para ello, la suma o sumas adicionales como 
pudiesen ser necesarias para C'Ompensar al Tenedor por di· 
cho costo adicional, o reducción. El suscriptor de este Paga
ré se compromete a reembolsar al Tenedor, al ser requerido 
para ello, gastos razonables, incluyendo honorarios legales, 
incurridos por el Tenedor (i) en determinar si ha ocurrido 
una falta de cumplimiento y (ii) en la ejecución de este 
Pagaré de ry después de ocunir tal falta de cumplimiento. 
El suscriptor así como cualquier avalista de este Pagaré, 
pnr este medio renuncian a las acciones de diligencia, pre
sentación. demanda protesto o notüicación de falta de pago 
o deshonor con resPe:cto a este Pagaré. La falta del Tenedor 
de este Pagaré de ejercer en cualquier instancia los derechos 
que este Pagaré le otorga no constituirá Wl3. renuncia de los 
mismos en esa o cualquier otra instancia. EMPRESA NA· 
CIONAL DE ENERGIA ELECTRICA. POR HERMAN 
APARICIO VELASQUEZ. TITULO. GERENTE GENE
RAL. GARANTIA. Por. valor recibido, el GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS como garante principal, 
por la presente (conjunta y separadamente) garantiza en 
forma incondicional el pronto pago del principal y el cargo 
financiero sobre el pagaré anterior en la. fecha de su venci
miento y de acuerdo con sus condiciones, y por la presente 
renuncia a las acciones de diligencia, demanda, protesto o 
notificación de cualquier naturaleza, '8.SÍ com·o de cualquier 
requerimiento de que el beneficiario de este Pagaré evacúe 
cualquier derecho o tome cualquier acción contra el suscrip
tor de dicho Pagaré y por la presente d.a su c·onsentimiento 
a cualquier extensión de tiempo o renovación del mismo. 
POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDU
RAS: RODOLFO MATAMOROS H. Sub-secretario de Ha
cienda y Crédito Público. PAGARE. US$. 722,553.31.17 de 
diciembre de 1982. Por valor recibido. la Empresa Nacional 
de Energía Eléctrica de Tegucigalpa, República de Hondu
ras, por la presente se compromete por este Pagaré a pagar 
en forma incondicional a la orden de Westinghouse Electric 
Corporation al First National Bank of Chicago, One First 
National Plaza, Chicago, Illinois 60670 (el Tenedor), la suma 
principal de SETECIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIEN
TOS CINCUENTA Y TRES DOLARES CON TREINTA Y 
UN CENTAVOS (US$. 722,553.31) en abonos en la forma 
indicada más :adelante y a pagar un cargo financiero junto 
con cada pago de principal sobre el saldo no pagado de dicha 
suma principal a una tasa anual equivalente a la tasa base 
corporativa de The First N.ational Bank of Chicago más 
cinco octavos de uno por ciento (5~ré) que estuviese en 
efecto de tiempo en tiempo, modificándose dicho cargo fi
nanciero simultáneamente 1al ocurrir un cambio correspon
diente en dicha tasa c'Orporativa, base. La tasa Corporativa 
Base es la tasa 1así anunciada por The First National Ba.nk 
of Chicago de tiempo en tiempo. El Cargo Financiero será 
computado sobre la base de lns días efectivamente transcu
rridos y un año de trescientos sesenta (360) días. El princi
pal 1aquí indicado será pagado en seis ( 6) abonos, el prime
ro de CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS VEINTI~ 
CINCO DOLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
(US$. 120,425.56) y vencerá y será pagable dentro de sus 
meses prorrogables a partir de la fecha de embaroue del 
equipo. Los restantes abonos serán de CIENTO VEINTE 
MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO DOLARES CON 
CINCUENTA Y CINCO CENT A VOS (US$. 120,425.55) 
cada uno y vencerán y serán aplicables en semestres conse
cutivos. Tanto el principal como el cargo financiero sobre 
este pagaré, serán pagables en moneda de curso legal en 
los Estados Unidos de América sin deducción por o a cuenta 
de cualesquiera impuesto presente o futuro. derechos u 
otras cargas .aplicadas o impuestas sobre este Pagaré. o los 
fondos respectivos o sobre el Tenedor indicado en el mismo 
por el Gobierno de la República de Honduras o por cualquier 
sub.iivisión política o autoridad impositiva del mismo. Se 
l'eser'va el derecho de pagar sin penalidad ni prima todo, o 
cualquier parte del principal de este Pagaré en cualquier 
fecha de vencimiento de principal, aplicándose cualquier 
pago anticipado a los abonos restantes de princip~l en orden 
inverso a sus vencimientos. La falta :ie pago en fecha opor-

tuna de cualquier abono de principal o del cargo ftn•.,.._ 
sobre este Pagaré hará que la suma principal pendiente • 
pago y los intereses sobre el mismo a la fecha de pago • 
inmediat.amente exigible y pagables a opción y a la denumc)r; 
del Tenedor de este Pagaré, y tal suma continuará deftn.. 
gando intereses a una tasa de dos por ciento (2%) •JUI" 
a la tasa de este Pagaré, hasta que la misma sea papda. 
En la eventualidad que el equipo cubierto por este Papri: 
es vendido o de otra manera realiza.do, o se pierde o ea dee
truidt>, la suma principal y cargo financiero devengado pen.. 
diente de pago vencerán y deberán ser pagados inmediata.
mente en la cuenta indicada anteriormente. Si un abono de 
principal o intereses o ambos no son pagados a su ftDd.. 
miento ('.Ya sea de acuerdo al programa acordado o por ace
leración o por otra causa) , tal abono devengará int.el'elel 
desde dicha fecha de vencimiento a una tasa equivalente a 
dos por ciento (2%) anual sobre la tasa de este Pagaré. 
hasta su pago. Dos pagos recibidos se aplicarán primero em
tra el cargo ímanciero, después contra el principal. Si debido 
a la introducción, cambio, o interpretación de una Ley o Re
glamento, aumenta el costo de mantener el saldo de elle 
Pa,garé, o se reduzca la suma a recibir por el Tenedor de 
este Pagaré. el suscriptor de este Pagaré se compromete a 
pagar a la orden del Tenedor al ser requerido para elln, la 
suma o sumas !l.ldicionales como pudiesen ser necesarias para 
compensar al Tenedor por dicho c\lSto adicional, o reducdón. 
El suscriptor de este Pagaré se compromete a reembolsar al 
Tenedor, al ser requerido para ello, gastos razonables, in
cluyendo honorarios legales, incurridos por el Tenedor. (i) 
en determinar si ha ocurrido una falta de cumplimientn y 
(ii) en la ejecución de este Pagaré de y después de ocurrir 
tal falta de cumplimiento. El suscriptor así como cualquier 
avalista de este Pagaré, por este medio renuncian a las ac
ciones de diligencia, presentación. demanda, protestn o no
tificación de f~lta de pago o deshonor con respecto a ea\e 
Pagaré. La falta del Tenedor de este Pagaré de eje~ en 
cualquier instancia los derechos que este Pagaré le 'Otorga 
no constituirá una renuncia de los mismos en esa o cualquier 
instancia. EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA· ELEC
TRICA. POR HERMAN APARICIO VELASQUEZ. GE
RENTE GENERAL. GARANTIA. Por -.rall)r recibido el 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS ~ 
garante principal. por la presente (conjunto y separada
mente) garantiza en forma incondicional el pronto pago del 
principal y el cargo financiero sobre el pagaré anterior en Ja 
fecha de su vencimiento y de acuerdo con sus condicloia9, 
y por la presente renuncia ·a las ficciones de dilig-encia. cte. 
manda. protesto o notificación de cualquier naturaleza. ui 
corno de cualquier requerimiento de que el beneficiario de 
este Pagaré evacúe cuf'Jouier derecho o tome cualquier IC· 
ción contra el suscriptor de dicho Pagaré v por la oreeenle 
da su consentimiento a cualauier Pxtemdón de tiemno o 
renovación <iel mt~mo POR EL GOBTERNO D~ LA. RE'PU· 
BLICA DE HONDURAS: RODOLFO MATAMOROS H.,· 
Subsecretari·o de Hacienda y Crédito Público". 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vi'8l* . 
cia a partir de la fecha de su publicación en el Biario Oficial·~ 
"La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones del Conji!:reso Nacional • 
la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, a loa diez dila· 
d.el mes de marzo de mil novecientos ochenb y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
PRESIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALE 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1983 
ROBERTO SUAZO COltDOVA 

PRESIDENTE 

Arturo Corleto Monlra 
Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 1 

Crédito Público. 
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JEFATURA DE ESTAOO 

Comunicaciones, Obras Púbicas 
y Transporte 

Acuerdo Nq 077 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1977. 

El Jefe de .F.stado, 

ACUERDA: 
Dirección General de Caminos. 

Programa 3-04. Cancelar a partir del 
2 de febrero del comente año. al In .. 
geniero Amilcar Membreño Zúniga, 
del cargo de Ingeniero Asistente, cla
ve del puesto 00003, Actividad 05. 
Administración, Coordinación, Su· 
pervi&ión de Proyectos. Jefatura.
Comuníquese. 

WAN ALBERTO llELGAIC C. 
El Secretarlo de Estado en el ne.

pum.o de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, 

lfarlo Flore& TllereeiD 

Acuerdo N" 078 
Tegucigalpa, D. C .• 31 de enero de 

1971. 
El Jefe de Estado, 

ACUB:RDA: 
Autorizar a partir del primero de 

enero actual y por todos los meses 
que faltan del presente afio econ6mi· 
co, las siguientes jubilaciones del Ra· 
mo de Comunicaciones, Obras Públi· 
cas y Transporte (Talleres del F.sta
do}. a favor de las personas que a 
continuaci6n se expresan: 
N• Nombns y Apellldos A. M. 
1 Urquia Cárcamo René Adalberto 

L 300.00 
2 Bustamente L6pez Benjamín 

370.00 
3 Barahona Lanza, Osear 

325.00 
TOTAL MENSUAL L 995.00 
TOTAL ANUAL L 11.940.00 
El pago corresp0ndiente se hará 

efectivo nor la Oficina aue el Minia. 
terio y Hacienda y Crédito Público 
dede-ne a l~ interesa.dos: debie.ndo 
imnutarse el e:asto al Titulto 4-12-1, 
ProPTama 2-11, Ren2"1ón 002, Obie
to 710. nave PAD 1At10, del Presu
puesto GenPra.l rle F.P'l"'eS08 e In.,.esos 
vigent~.-Comuníauese. 

JlTAN ALBERTO MELGAR C. 
El Secretario de FAtado en et Des

m.cho df" Comunicaciones. Obras Pú
blicas y 'l'raM>norte, 

Mario F'lorea ftere1• 

Acuerdo No. 078--A 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
197'1. 

El Jefe de r.tato, 

A CUBRO A: 

Aprobar en todas 8U8 partes el 
Contrato que literalmente dice: 

OONTRA'm 

Nosotr6s, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, CaEPdo. Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E M., y de este 
vecindario, actuando en ~u carácter 
de Secretario de Estado en el Despa
r-ho de Comunicaciones. ObraR Pú
blicas v Transporte. debidamente au
torizado pcr la Ley para esta clase 
de actos quien en lo sucesivo se lla
mará "La Secretaría" y el señor Mi
guel Antonio Sabonce, mayt>r de 
edad. casado, estudiante, hondureño, 
de este domicilio actuando ~ su ca. 
rácter de Sub-~rente de la Socie
dad Merc2ntil SONTEAMA. música 
ambient.al de H.onduras, S. A. de C. 
V .. quien en adelante se 11a.mará "La 
Empresa" hemOB convenidO en cele
brar como en efecto celebramos el 
pre~ente Contrato sujeto a las condi
cirneq y estipulaciones siguientes: 

Primero: La Empresa se obliga a 
prest1'.\r sus servicios a la Secretarla. 
consistente en música ambiental me~ 
diante receptores adaptados para in
tercomunicaciones, con el equi}XJ ad
Quirido por parte del Gt>bierno para 
la prestación de dicho servicio. 

SeR'undo: Los descritoe en el nu· 
meral será prestado en las oficinas 
tiP. la Secretaría de Comunicacione11, 
Obraa Públicas y Transp'Drte. en e1 
primero y segundo piso. 

Tet"Cero: La Empresa se obliga a 
prestar este servicio en forma con-
tinua todos los dias durante veinti· 
CUl!l tro horas excepto en los casos 

de fuerza mayor debidamente com
probados. En caso de interrupción del 
servicio durante 24 horas o más o 
por causas imputables a la empresa, 
deberá recontlcer la parte proporcio
nal del tiempo en que lo ha dej~do 

de prestar siempre y cuando se ha .. 
ya dado aviso a la misrn2 dentro de 
las doce (12) horas siguientes a Ja 
interrupción. 

AVISO 

BE MATE 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gadc de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: Que en la Audiencia 
del día jueves doce de mayo del co
rriente año, a la.E· d~ de la tarde y 
en el local del Juzgado, se rematará 
en pública subasta el bien mueble 
que a continuación se detalla: Un bo
te denominado "ANDY", de casco de 
hierro, de cuarenta y nueve pies de 
eslora, dieciséis pies de manga y once 
pies de puntal, equipado con motor 
G.M.671 : una p1anta KW, con un ge
nerador Marca Ona.n, con una caseta, 
un pequeño mástil para navegación 
y equipado con Jos demás implemen
tot· propios de la navegación. El pre
sente remate se verifica para hacer 
efectiva a la señora Katie Ann 
Branch, la cantidad de VEINTIDOS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS LEMPIRAS (L. 22.756.00), 
int.ereses y costas del juicio, e.u. la 
Demanda Ejecutiva promovida por el 
Licenciado Alberto Reconco Venega.s, 
en representación de la demandante, 
contra el señor Albert Veverica, se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postoreE· 
que no cubran las dos terceras partes 
del a valúo del bien a rematarse.
Roa tán, abril 15, 1983. 

An0 B. Chivez, 
Serretaria 1117-pdo ele IAlru. 

Del 26 A., al 6 M. 83. 

HEBENCIA 

La. infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial de Olanchito~ Departamento 
de Yoro, para los efectos legales co.. 
rrespondientes al público hace saber: 
Que este Juzgado en sentencia de· 
fecha sei~ de agosto de mil novecien
tos ochenta y dos~ declaré a la señora 
Emelina Fúnez. en representación de 
su menor hijo Jeró.nimo Annin Fi· 
.gueroa Fúnez, Sofia Liseth Figueroa 
Fúnez, Zoila Mabel Figueroa de Co
lindres y Sonia Albertina Figueroa 
de Zelaya, herederas ab intestato de 
su difunto pa1re Jerónimo Armin 
F'igueroa Antúnez, y les concede la 
po~esión efectiva de dicha herencia. 
C01Ln perjuicio de otros herederoe, de 
if?llal o meior dereeho.~anchito. 
20 de abril de 1983. 

Nelita S. da Fajardo. 
28 A. 83. Secaet ..... 
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Presilencia de la República 

EC.018MIA 

Acuerdo Número 40-83 

Tegucigalpa. D. C., dos de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Vista: Para resolver la aolicitud 
presenta.da con fecha tres de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos 
[)f)r la Licenciada Alba Sierra de Fu
nes, en su carácter de Apoderada 
Legal de la Empresa "AZUCARERA 
CANTARRANAS. S. A. DE C. v:· 
del domicilio de Comayagüela, D. C .. 
y contraída a pedir equiparación de 
beneficios a nivel centroamericano 
~su similar "REFINERIA NICA
RAGUENSE DE AZUCAR, S. A " 
de la República de Nicaragua. 

Resulta: Que con fecha cuatro de 
noviembre de mil novecientoa ochen
ta y dos. se dió traslado de la solici
tud a la Dirección General de Indus
trias, para que en su cP.lidad de Se
cretaria Técnica de la Comisión emi
tiera el informe correspondiente. 

Resulta: Que en fecha veintiuno 
de enero del año en curso, la Comi
sión de Incentivos Fiscales conoció 
1a solicitud de referencia y el Infor
me de la Secretaríe .. emitiendo su dic
tamen en el sentido de acceder a lo 
30licitado por la empresa. 

Considerando: Que los gobiernos 
-podrán botorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales 11. los ma
yores de que estuvieren gozando en 
~u país o en otro país centroameri
cano, empresas productoras de los 
mismos artículos. en virtud de con
cesiones nacionales y por el tiempo 
de vigencia de éstas_ 

Considerando: Que la solicitud 
presentada por la empresa ''AZUCA
RERA CA..."l\l'TARRANAS, S. A .. de C. 
V.", satisface Jos requisitns estable
cidos en tas disposiciones legales per
tinentes paro esta clase de peticio
nes. 

Por tanto: El Presi:iente Consti
tucional de la República, en aplica
eión de los Artículos 2 y 7 del De

creto Nº 49. del 21 de junio de 1973: 
4, 8 y 125 de su Regw_.mento y Tran-

sitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desa1T01lo Industrial. 

ACUERDA: 

!.-Conceder a. la empresa "AZU· 
CARERA CANTARRANAS, S. A.. 
DE C. V.". equipan.ción de benefi
cios fiscales a nivel centroamericano 
e.on su similar ºREFINERIA NICA
RAGUENSE DE AZUCAR, S. A.,., 
de la República de Nicaragua, en la 
forma como se detalla en la lista de 
beneficios de esb. misma fecha la 
cual corre agregada al expediente 
de la empresa. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa bene
ficiaria del cumplimiento de sus obli
gaciones c.ontenidas en su Acuerido 
de Clasificación No. 359 de fecha 
ocho de agosto de mil novecientos 
setenta y cinco, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuena del interesado, 
y surtirá sus efectos a partir de la. 
fecha de su publicación. - Comuní~ 

qucsc. 

ROBERTO ~UAZO OOBDOVA 

El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Economía, por 1ey, 

26 A. 83. 

Acueroo Número 42-83 

Tegucigalpa, Di2trito Central, lrts 
de febrer-v de mil novecientos ochen
ta y tres. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha tres de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos 
por la Licenciada Alba Siena de Fu
nes_, en su carácter de Apodemda 
Legal de 1a. Empresa. "AZUCARERA 
DEL NORTE, S. A. DE C. V.", del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés 
y contraída a pedir equipa.ración de 
beneficios a niTel centroamericano 
con su similar "REFINERIA NICA
RAGUENSE DE AZUCAR, S. A.". 
de la República de Mea.ragua.. 

Resulta : Que con fecha cu:atro d(' 
noviembre de mil novecientos ochen-

ta y dos se dio traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Indultriaa. 
para que en su calidad de Secretaria 
Técnica de ll. C.Omisión emitiera el 
informe correspondiente. 

Resulta: Que en fecha veúitiuno 
de enero del año en curso la C01Jli.. 
sión de Incentivos Fiscales con~ Ja 
solicitud de referencia y el Informe 
de la Secretarla, emitiendo su dictá
men en el sentido de acceder a lo 
ECfü~ito::ido por la empresa. 

Considerando: Que los gobiemoa 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de r1ue estuvieren gou.ndo 
en su país o en otro país c~ntroame
ricano. empres~s productoras de los 
mismos artículos, en virtud de con
cesiones nacionales y por el tiempo 
de vigenci :l de éstas. 

Considerando: Que la solicitud pre
sentada por la empresa ºAZlTC,ARg.. 
RA DEL NORTE, S. A. DE C. V.'', 
satisface los requisitos establecidos 
en las disposiciones legales perti
nentes p?ra esta clase de peticilmelS. 

Por tanto: El Presidente CODlti
tucional de la República., en apJlea. 
ción de los Artículos 2 y 7 del J>e.. 
creto N 9 49, del 21 de junio de 1913; 
4, 8 y 125 de su Reglamento y Tran
sitorio Cuarto del Convenio Cea
troamericano de Incentivos Fi8ea1e8 
al Desarrollo Industrial. 

ACUERDA: 

1.-Coneeder .a la Empresa "AZU
CARERA DEL NORTE, S. A. DE 
C. V.º, equiparación de benefl.Ckm 
fiscales a nivel eentrD&mericano eon 
su similar "REFINERIA NICARA .. 
GUENSE DE AZUCAR, S. A.". de 
la República de Nicaragua, en la for. 
m? como se detalla en la lista de t. 
n~ficios de esta misma fecha la cual 
corre agregada al expediente de la 
empresa. 

2.-El presente Acuerdo no signi· 
fica que se exima a la empresa bene-' 
ficiaria de! cumplimiento de sua dllJ.. 
gaeiones contenidas en el Acuerde 
de Clasificación No. 421. de fetM 
V'eintinueve de septiembre de mJJ _. 
V'ecientos setenta. y cin~o. las tUÜ9I 
por el contrario se haeen exte.n. 
y forman parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo dmeá 
publicarse en el Diario Oficial -i. 
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Gaceta... por cuent2. del interesado, 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuní
qu~. 

RC-BERTO SUAW OORDO\'A 

El Fecretario de Esta.do en el Des
pacho de Economía., por ley~ 

26 A. 83. 

Acuerdo Número 50-83 

Tegucigalpa, D. C., siete de febre
ro de mil novecientos nchenta. y tres. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha tres de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos, 
p'Or la Licenciada Alba. Sierra de Fu
neg en ~u carácter de Apoderada Le
gal de la empresa "AZUCARERA 
YOJOA, S. A. de C. V.'', del =Jomicilio 
de San Pedro Sub!, Cortés y contraí
da a pedir equiparación de beneficios 
a nivel centroamericano con su simi
Jar 11REFINERIA NICARAGUENSE 
DE AZUCAR, S. A.", de la República 
dP Nicaragua.. 

Resulta: Qm~ cbn fecha cuatro de 
noviembre de mil novecientos ochen
t~ .. y dos, se dió trasktdo de la solici
tud a la Dirección General de Indus
trias, para que en su calidad de Se
cretaría Técnica de la Comisión emi
tiPra el Informe correspondiente. 

Resulta: Que en fecha veintiuno 
dP Pnero del año en curso., la Comi
sión de Incmtivos Fiscales conoció 
la solicitud de referencia y el infor
me de Ja Secrf\taría. emitiendo su 
riictarnrn en el sentid0 de accedPr a 
lo !'lOlicitado por la empresa. 

Considerando: Que los gobierno~ 

podrán otot•gar 1 C'mpresas que se~n 
dasificabks de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a lo!'l 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en ·otro país centroame
rirano, l'mprcsas productoras de los 
miRmos artíC'ulos. en virtud de conce .. 
~ionC's ni•cionales y por el tiempo de 
v1gencia dC" éstas. 

Considerando: Que la solicitud prE'
ftPntada por la empresa "AZUCARE
RA YOJOA, S. A. DE C. V.'' satis
face los J"equisitos establecid~ en 
las disposiciones legales pertiM"ntes 
para esta. clase d<' peticiones. 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción de los ArtículOB 2 y 7 del De
eret.o N<:> 49. del 21 de junio de 1973; 
4, 8 y 125 de su Regb~mento y Tran
sitorio Cuarto del Convenio Cen· 
troamericano d~ Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

!.-Conceder a la empresa. ••AZU
CARERA YOJOA, S. A. DE C. V.", 
equiparación de beneficios f"l8C&les a 
nivel centroamericano con su simt
lar 11REFINERIA NICARAGUENSE 
DE AZUCAR, S. A." de la República 
de Nicaragua, en la forma com'O se 
deh.ll~ en la lista de beneficios de 
esta misma fecha la cual corre ag~
gada al expediente de la empresa. 

. 2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa bene
ficiaria del cumplimiento de su~ obli
~ones contenidas en su Acuerdo 
de Clssificación No. 143 de fecha 
veinticuatro de abril de mil novecien
tos setenta y cinco, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta1

', por cuenta del interesado, 
v surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuni
quei:ie. 

RCiJERTO SUAZO OOROOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía. y CGmercio, 

26 A. 83. 

Acuerdo Número 85-83 

Tegucigalpa, D. C .• veintidós de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
tres. 

Vista: Par~ re.solver la solicitud 
presentada con fecha primero de~ 
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos, por Ja Licenciada Alba Sierra 
de Funes, en su carácter de Apode
mdo Legal de la Empresa "AZUCA
RERA CHOLUTECA; S. A. DE C. 
C.'\ del domicilio de Choluteca. Ch'D
luteca y contraída a pedir equipara
ci6n de beneficios a nivel centroame
ricano eon su similar ºREFINERIA 

NICARAGUENSE DE AZUCAR. S 
A.". de la República de Nicaragua. 

Resulta: Que con fecha dos de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y dos se dió traslado de Ja solicitud 
:i la Dirección General de Industrias, 
para. que en su calidad de Secretaria 
Técnica de la Comisión emitiera d 
informe correspondiente. 

Resulta: Que en fecha diecisiete 
de febrero del año en curso, la Co
misión de lncentivt>s Fiseales cono
ció la solicitud de referencia y P.J 
informe de 1'3. Secretaria, emitiendo 
su dictamen en el sentido de acceder 
a lo solicitad.o por la empresa.. 

Considerando: Que los g'Obiern~~ 
podrán otorgar a empresas que sean 
<"la~ific<:i bles de conformidad con el 
Convenio. bcneficins i~ales a loE 
mayores de que estuvieren g.ozandv 
en su país o en otro oaís centoam~ 
ricano. emJ)r~a~ productoras de los 
miFmos artículos. en virtud de OOil

eesiones nacfonaJeR y por el tiem¡x · 
de vig~ncia de ést~s. 

Considerando: Que Ja solicitud 
J>resentada por la empresa uAZUCA· 
RERA CHOLUTECA. S. A. DE C 
V.". satisface los requisitos estable
cidos en las disposiciones legales per 
tinentes par~t esta cla~ de peticione~ 

Por tanto: El Presidente Constitu· 
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7 del Decret.LJ 
Nfjl 49, del 21 de jWlÍo de 1973; 4, B 
y 125 de su Reglamento y Transito
rio Primero del Convenio Centro&· 
mericano de Incentivos Fiscales G..I 

Deearrollo Industrial. 

ACUERDA: 

1.-Conceder a la empresa ºAZV· 
CARERA CHOLUTECA, S. A, DE; 
C. V.", equiparación de beneticioH 
f'ISC&les a nivel centroamericano con 
su similar "REFINERIA NICARA· 
GUENSE DE AZUCAR, S. A." de lu 
República de Nicaragua; en la fbr. 
m';l como se detall!l en la Jista de be· 
neficios de esta mll::ma fecha la cuaJ 
corre agregada al expediente de la 
empresa. 

2 -El presente Acuerdo no si~· 

nifiea. que se exima a la empresa be· 
nefici~ria del cumplimiento de sut» 

obligaciones contenidas en su Acuer
dQ de Clasificación N" 455. de fecha 
ocho de mayo de mil novecientos &E· 
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senta y siete, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diado Oficial 'jLa 
Gaceta", por cuenta del interesado. 
v surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní
quese. 

ROBERTO SUAW CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

Guiaw A. Alfa.ro 
26 A. 83. 

Acuerdo Número 86.-83 

Tegucigalpa. D. C., veintidós de fe
brero de mil novecientt>s ochenta y 
tres. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha primero de no-
viembre de mil novecientos ochenta 
y dos, por la Licenciada Alba Sierra 
de Funes, en su carácter de Apode
rada Legal de la empresa "COMPA· 
~IA AZUCARERA HONDURERA, 
S. A.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés y contrakla a pedir 
equiparación de beneficios a nivel 
centroamerica.no con su i:;imilar ''Re
FINERIA NICARAGUENSE DE 
AZUCAR, S. A.". de la República de 
Nicaragua. 

Resulta: Que ct)n fecha dos de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y dos se <lió traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Industriast 
para que en su calidad de Secretaría 
Técnica de la Comisión emitiera el 
informe correspondiente. 

Resulta: Que en fecha diecisiete 
de febrero del añt> en curso la Comi
Ai6n de Incentivos Fiscales conoció 
la solicitud de referencia y el informe 
de la Secretaria., emitiendo su dicta
men en el sentido de acceder a lo 
solicita.do. por la empresa. 

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Cor.ivenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gosando 
en .su país o en otro pala eentrt>a.me
riMno. empresas productoras de loa 
mi!tmos artieulos. en virtud de con
cesiones nacll:males y por el tiempo 
de vigencia de éstas. 

Considerando : Que la solicitud 
presentada por la empresa 1100M
PMlIA AZUCARERA HONDURE
FJA, S. A.", satisface los requisitos 
establecidos en las disposiciones le
gales pertinentes para esta clase de 
peticiones. 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción de los Artículos 2 y 7 del De
creto N9 49, del 21 de junio de 1973; 
4. 8 y 125 de su ,Reglamento y Tran
sitorio Primero del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

1.--Conceder ra. la empresa "COM
PAfUA AZUCARERA HONDURE
R.A S A.", equiparación de benefi
cios fiscales a nivel centroamericano 
con su similar 11REFINERIA NICA
RAGUENSE DE AZUCAR, S. A." de 
)p República de NicaraJnia. en la for
ma como se detalla en la lista de be
neficios de esta misma fecha la cual 
corre agregada al expediente de la 
empresa. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica oue se eximR a la empresa bene
fiá\ria del cumolimiento de sus obli
g-acinnes contenidas en su Acuerdo 
de clasificación No. 647 de fecha nue· 
v~ de agosto de mil novecientos se
tC!nfa y uno. las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
p'irte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicRrse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". por cuenta del interesado, 
v surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.--Comuní~ 

quese. 

R<l"BERTO SUAZO OORDO'VA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

Gustav.o A. Alfa.ro 
26 A. 83. 

Acuerdo Número 101--83 

Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. 

rina Sierra de Funes, en su caráeter 
de Apoderado Legal de la empftla 
"PLASTIFORMAS, S. DE R. L." 
del domicilio de Cotnayagüela, D. C., 
y contraída '.l pedir equiparación de 
beneficios a nivel centroamericano 
con sus similares ºPAPELES IN
TEGRADOS" (PAINSA), de la Re.. 
pública de El Salvador y a nivel na
cionaJ con Jas empresas "PLASTI
COS DE HONDURAS_ S. A. DE C. 
V.", "POLYMER INDUSTRIAL, S. 
A." y NACIONAL DE ENVASES, 
S. A. DE C. V.". 

Resulta: Que con fecha veintiochn 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. se dió traslado de la 
12olicitud a la Dirección General de 
Industrias, para que en su calidad de 
Secretaría Técnica de la Comisi6n 
emitiera el informe correspondiente. 

Resulta: Que en fecha diecisiete 
de febrero del •año en curso, la Qo.. 
misión de Incentivos Fiscales cono
ció la solicitud de referencia y el in
forme de la Secretarla. emitiendo su 
dictamen en el senti.:lo de acceCier a 
lo solicitado por la empresa. 

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasific~ bles de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano. empresas productoras de loa 
mismos artículos. en virtud de con
cesiones nacionales y por el tiempo 
de vie;encia de ésta:Q. 

Considerando: Que la solicitud 
nresentada por la empresa "PLAS
TIFORMAS, S. de R. L!'. satisface 
lo~ reauisitos establecidos en las di. 
ncsiciones ley.ales pertinentes para 
e.sta clase de peticit>nes. 

Por h.nto: El Presidente Constitu· 
cional de la República. en aplicacl6D 
<le l'os Artículos 2 y 7 del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973; 4, 8 
v 125 de su Reglamento y Tra.naito
rio Cuarto del Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial. 

ACUERDA: 

1.-Conceder a la empresa "PLAS
TIFORMAS, S. DE R. L.". equl~ 
ci6n de beneficios fiscales a niw1 

Vista: Para resolver la solicitud 
pre&entada con fecha vcintk>cho de centroamericano con su similar -P.A.· 
diciembre de mil novecientos ochen· PELES INTEGRADOS" (PAINSA.l, 
ta y dos. por la Licenciada Alba :Ma- de Jp, República de El Salvador. • 
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Ja linea de tapaderas de papel y a 

nivel nacional con las empresas 
"PLASTICOS DE HONDURAS, S. 
A. DE C. V.•• en la línea de cucha.ras. 
cubiertos y cucharitas; con "POLY • 
MER INDUSTRIAL, S. A.'' en la 
linea de etiquetas y con "NACIO. 
NAL DE ENVASES, S. A. DE C. 
V.", en la línea de vasos y otros ar
tíeulos desechables de plástico, en la 
forma como se detalla en la lista de 
beneficios de esta misma fecha la 
cual eorre agregada al expediente 
de la empresa. 

2.-El presente Acuerdo no Big· 

nifica que se exima a Ja empresa be· 
neficiaria del cumplimiento de $\IS 

obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación NO. 462·78 de fe· 
cha diecisiete de agosto de mil nove
cientos setenta y ocho, las cuales por 
el contrario se hacen extensivas y 

forman parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado, 
y surtirá sus efectos a partir de Ja 
fecha de su publicación.--Comuni· 
quese. 

ROBERTO SUA7.0 OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Goatavo A. Alfa.ro 

26 X. 83. 

PARA f8JR SE•llAD 
Haga sus publicaciones en el 

Dimio Oficial LA GACETA. y 

proc:ure mandar loa originalea 

de aus a9Ülo8 eon toda claridad 

·1ar • • para e.i equnocai:w m:11 

LADIRECaOR 

A VISOS 
AV 1 SO 

COllEBCIAL llAB.TIN, S. A. 

BALANCE nNAL 
ACJ.'IVO 

Déficit del año 1981 

Déficit del año 1982 (Enert> a Junio) 

TOTAL DEL ACl'IVO 

PASIVO Y CAPITAL 

Capital: 

L. 10,3'2.98 

11JK6.74 

L. 2,no.28 

22,289.72 

L. 25,000.00 

Olpital Social L. 25,000.00 

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL L. 25,000.00 

Tegucigalpa, D. C., 23 de Marzo de 1983. 

26 A., 6 y 17 M. 83. 

DECIARACION DE COMERCIANTE INDMDUAL 

De conformidad al Artículo 380 del Código de Comercio, al p6blieo 
en general hago saber: Que en Escritura Pública autt>rizada con fecha 
veinticinco de Jos comentes, ante los Oficios del Notario Público Hum
berto Naproleón Aguilar Morillo, me constituí como Comercia.nte Indivi
dual, con un capital inicial de Cinco Mil Lempiras, dedicándome a la fa
bricación y distribución de productos congelados (Paletas, Ice cream y 
análogos), concentrados de frutas y demás derivados. Siendo la denomi
nación de dicho negocio "FRUTALETAS", con domicilio en esta ciudad. 

San Pedro Sula, Cortés, 28 de Marzo de 1983. 

28 A. 83. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad PRODUCTOS DE 
CONCRETO, S. A. de C. V. (PROCOSA), por este medio convoca a aus 
Aecionistaa a la Atlamblea General Ordinaria, la cual se verificará en su 
Plantel en la Carretera al Primer Batallón de Infantería., en la ciudad de 
Tegucigalpa. D. C., el día 28 de abril de 1983. a las 4 :00 p. m., para tratar 
de loe asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio de 
Roo.duras. 

Si por f&lta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha señalad&, ee celebrará con los Accionistas que conCWT&D el día 
siguiente, & la misma hora. y en el mismo local. 

•A.1& 

Tegudplpa. D. C .• 9 de abril de 1983 

lag. J. F. PA.RIDll! R., 
... 'C o 
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MARCA DE FABRICA~ 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que con fecha veinticuatro de marzo 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: "Se .solicita registro de 
um Marca de Fábrica.-Se Aoompa
ñan Documentos.-Señor Registra· 
dor de la Propiedad IndustriaJ.-Yo. 
Reina Margarita Rivera Vega. ma
yor de edad, soltera. Licencia.da en 
Ciencias Juridica~ y Sociales y de 
{-.Ste domicilio. con Identificación del 
Colegio de Abogados de Honduras 
No. 01531. eo.n el acostumbrado y 
debido respeto compaIT'zco ante us
ted en nombré" de rnJ Representada 
h Señora VIRGINIA ASFURA. ma
yor de edad, .soltera, Comerciante 
individual y del domicilio de San 
Pedro Sula, solicitando se Registre 
la Marea denominada ; 

"SMILE" 
producto, que ampara toda clase de 
:?.ábanas, sobrefunda-s. e:ubrecam.as. 
forros de colchones cortinas. Clase 
24. Asimismo, se acompañan 20 viñe· 
tas, con dicha Marca. y la Carta Po
der con que se actúa. Al señor ~ 
t rador con todo el respeto pido: 
Admitir ),ll presente solicitud y darl<>
~t trámite correspondiente.-Tegu
cigalpa. D. C.. diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.
f) Reina Margarita Rfvera Vega." Lo 
que se pone ~n conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
dffalpa. D. C .. 24 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 

-1. 15 y 26 A. 83. Registrador. 

~~----

PARA t.IJOR SEGURIDAD 
Haqa sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

.:ie sus avisos con toda claridad 

para eYitm equivocaciones .. 

LA DIRECCION 

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace aaber: 
Que con fecha. once de :mat"7.() del presente año, se admitió la aolicilud que 
literalmente·dice: "Registro y Depósito de una llarca. de Fábrica.--Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-En representación de la <llmpa.. 
ñía OONTINENTAL OIL COMPANY, una Corporación organimda. J 
existente bajo las leyes del Estado de Delaware. manufactureros, indus
triales y comerciantes, domici1iados en Ponca City, Oklahoma, Estadm 
Unidos de América, según el poder que obra en esa Secretaria de Estado, 
muy respetuosamente comparezco a so1icitar el regjstro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: <•coNOCO'', (dentro de un óvalo), dentro 

de la Clase 1, como marca de fábrica nacional hondureña. marca que sm 
distinción de tamaño o color. distingue y protege: Productos químicos 
usados en industria. ciencia. fotografía, horticultura y plásticos en forma 
de polvo; líquidos, o pastas para uso industrial. abonos (artificiales) en 
la Clase 1; marca que se aplica o fija a los artículos y productos mismos 
por medio de impresiones. grabados. etiquetas. marbetes. estampadOll, es
tarcidos, y en las otras f onnas y modos generalmente a.costumbra.dos en 
el comercio y en la industria. para todo Jo cual se agregan los demás do-. 
cumentos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 14 de geptiembre de 1981.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento de1 público en gene-
ra.l para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 11 de ma.ri.o de 1983. 

Camilo Z. Bendect P. 
15 y 26 A. y 6 M. 83. Registrador 

El Infrucrito, Registrador de la Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha once de marzo del presente año. se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro y Depósito de una Marca de Fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secreta.ría de Economía. ~ En representación de Ja: 
Compañía OONTINENTAL OIL COMPANY, una Corporación organiza
da y existente bajo las leyes del Estado de Delaware. manufactureros, in· 
dustriales y comerciantes. domiciliados en Ponca City. Oklahoma, EBta
dos Unidos de América, según el poder que obra en esa Secreta.ria de 
Est·ado, muy respetuosamente comparezco a solicitar el registro 'Y depó
sito de la marca de fábrica denominada: ''CONOCO", (dentro de un óva-

lo) • dentro de la Clase 2. como marca de fábrica nacional hondureña, · 
marca que sin distinción de tamaño. o color; ampara, distingue y prote.. 
ge: Preservativos contra la oxidación y contra el deterioro de la ~ · 
y otros artículos incluídos en la Clase 2; marca que se aplica o fija a loa 
artículos y productos miamos por medio de U::np.resionee. graltedoe, • 
quetas, marbetes, estampados, estarcidos y en las otras formas y modal 
generalmente acostumbrados en el coinercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás documentos de ley .-Tegucigalpa, D. C., l4 

. de aeptiembre de 1981.-(f) Jorge Fidel DuróJl•'. Lo que se pone en co
nocimiento del público en general para los efectos de ley.-Tegue:lgatpl. 
D. C .. 11 de mal'7.0 d~ 19&~. 

Catllli1o Z. Ber&deck P. 
15 y 26 A. y 8 M. 83. Registrador 
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El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de marzo del present.e año. se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro y Depósito de una Marca de Fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-En represent.ación de la Compañía 
OONTINENTAL Oll.. COMPANY, una c.orporación organi,-ada y existente 
bajo las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en Pon.ca City, Oklahoma, Estadoe Unidos de 
América, según el poder que obra en esa Secret.aria de Estado, muy respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada. ªCONOCO''• (dentro de un óvalo) dentro de la Clase 

4, como marca de fábrica. nacicm.al hondureña, marca que sin distinción de 
ta.maño, o color, ampara, distingue y protege: Aceites y grasas industria
les, lubricantes; composiciones para asentar y absorber el polvo; combus
tibles; en la Clase 4; marca que se aplica o fija a los artículos y product.oe 
mismos por medio de impresiones, grabados, etiquetas. marbetes, estam
pados, estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan loe 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 1981. 
-f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del público en 
general para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de m.arm de 1983. 

Camilo Z. Bcndeck P. 
Registrador 

15 y 26 A. y 6 M. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro y Depósito de una Marca de Fábrica.-Po
der Ejecutivo.--Secretaria de Econornía.-En representación de la. Com· 
pañía CONTINENTAL OIL COMP ANY, una Corporación organiza.da. y 
existente bajo las leyes del F.stado de Delaware, manufactureros, indua
triales y comerciantes, domiciliados en Ponca City, Oklahoma., EBtados 
Unidos de América, según el poder que obra en esa Secretarla de ~ 
ta.do, muy respetuosa.mente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denonúnada: "CONOCO", (dentro de un óvalo), 

dentro de la Clase 3J como marca. de fabrica nacional hondureña., marca 
que sin distinción de tamaño, o .color, distingue y protege: Sustancias 
para uso en lavanderías; preparaciones limpia.doras y puliment&doraa; 
jabones y aceites; marca que se aplica o fija a los artículos y productos 
mismos por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estam· 
padoe, estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la industria., para todo lo cual se agregan lcm 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de eeptiembre de 1981. 
-(f) Jorge Fidel Durónº. Lo que se pone en conocimiento del público en 
general para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., ll de marzo de 1983. 

Oaailo Z. Befldeclc P. 

~ 

FJ infrascrito9 Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita inscripción de 
marca de fábrica.--Señor Registrador 
de la Propiedad Industrial : Virgilio 
Fortín Machado, Abogado, con Carnet 
N" 0134. actuando en mi condición de 
apoderado de la Sociedad "Pl.á&ticos 
y Metales, Sociedad Anónima, orga
nizada y existente, conforme a las 
leyes de la República de El Salvador, 
según Poder que presento, con el 
debido respeto comparezco ante Usted 
a solicit.ar a favor de mi representa
da, la inscripción de la marea de 
fábrica denominada "Baby .Angel". 

b 
o 
b 
y 
o 
n 
9 
e 
1 ® 

se· ampara con dicha marea todos loe 
productos comprendidos en la aase 
Internacional 11, eepecialmente este
rilizadores de pachas y biberones y 
calentador de pachas y vaporiza.dores, 
inscripción que solicito por un perio
do de Diez Años. Se aplicará dicha 
marca a los envases, cajas o empa
ques que contengan el producto o al 
producto mismo, imprimiéndola, gra
bándola o estampándola, por medio 
de etiquetas que se adhieren o en 
cualquier otra forma acostumbrada 
en el comercio. Al señor Registrador 
de la Propiedad Industrial reiterán· 
do le mis respetos pido: Admitir esta 
solicitud junto con loa documentoe 
que ae acompafian y resolver de con
formidad.-Tegucigali-, D. C.~ ftin-
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tiocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(!) Virgilio Fortín 
Machado". Lo que ae pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador. 

4, 15 y 26 A. 83. 

El infrucrit.o, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace •abe r: 
Que ctJrl fecha "Veinticuatro ele mano 
del presente año, se admiti61& solic:i .. 
tud que dice: "Registro de MarcL
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-. 
rio, ctm Carr~t No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula. 
Triubutaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de THE BOOTS 
COMPANY PLC, domiciliada en Not
tingham, Inglaterra1, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
ai~tente en una letria "B" escrita en 

forma caprichosa., tal oomo se mues
tra. en los ejemplares que se acompa
pañan, inscrita en Inglaterra, con el 
número 906830, el 16 de marzo de 
1967, renovada por un periodo de ca
torce año;s a contar del 16 de marzo 
de 1974; para distinguir: Pr'Oductos 
farmacéuticos veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos para ni
ños y enfermos; desinf ecta.ntes, pre· 
paraciones pam. destruir las malas 
hierbas y animales dañinos (Clase 
I '1 t. 5) ; y la cual se aplica a. IOll enva,. 
i=eS, cajas o empaques que contienen 
los mismos, grabándola, imprimi~n
dola, estampándola, por medio de etl
.quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio, pudiendo usarse en cual· 
auier color y tamaño. Presento el po
der para que se razone en lo condu
rcnte, los demás documentns de ley 
v el clisé.-Tegucigalpa. D. C., 11 de 
marzo de 1983.-f) Daniel Ca.seo L!' 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectoe de ley.-Te· 
~cigalpa, D. C.. 24 dei marro d~ 
1983. 

Camilo Z. Beadeek P .. 
ReKiabedor. 

4,, 15 y M A. 13. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de marzo del presente año, se admitió la 80licltu&I 
q?1e dice: "Registro y Depósito de una Marca de Fábrica.. - Poder Ejeea. 
tivo.-Secretaría de Economía. - En representación de la. compaija 
UNCLE BEN'S INC., una corporación organ.imda y exiatente confotme a 
las leyes del Estado de Delaware. manlñactureros, indUJttriales y~ 
ciantes domiciliados en 13000 Westheimer Houston, Texas, F.stadce tJni. 
dos de América, según el poder que obra. en esa Secretaria de Dáda, 
respetuosamente comparegco a solicitar el registro de depósito de Ja mrt. 
ca de fábrica que consiste y se denomina '"UNCLE BEN'S DISl:AO DR 
ENVASE" .. En color según el clisé, dentro de la Clase 30, conforme al 

Certificado Chileno No. 18.530, marca que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue y protege: Arroz y productos del 
atTOZ dentro de la Clase 30, marca que se aplica o fija a los articulOI Y 
productos mismos por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcidos, y en las formas y modos generalmente a.oostwnbrad<JS ai 

e1 comercio y en la industria para todo lo cual se agregan los demá8 do
cumentos de Ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1981.-(f) Jorge 
Fidel Du.rón". Lo que se pone en conocimiento del público para los efectot 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de Marzo de 1983. 

26 A., 6 y 17 ll. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propied'Sd Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de marzo 
del presente año, se admitió la soliei .. 
tud que dice: "Se solicita registro d~ 
una Marca de Fábrica.-Se Aeompa~ 
ñan Documentos.-Seiror Registra· 
dor de la Propiedad Industrial-Yo. 
Reina Margarita Rivera Vega, ma· 
yor de edad, soltera. Licenciada en 
Ciencias Juridieas y Sociales y de 
este domicilio, con Identificación del 
Colegio de Abogad<>$ de Hondura$ 
N.o. 01531. con el acostumbrado y 
debido respeto comparezco ante us· 
ted en nombre de mi Representada 
la Señora VIRGlNIA ASnJRA. ma· 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

yor de edad, soltera, Comerciante 
Individual y del domicilio de Saa 
Pedro Sula, y de puo por esta ehl
dad capital. solicitando se Kegt.ltre 
la Marca de Fábrica: 

"TWIGGY" 
Producto, que ampara toda e1- te 
sábanas. sobrefundas, cubreel.lUI. 
forros de colchones, cortinas. Claee 
24. Asimismo atompa6o 20 ~ 
con dicha marca, y la Carta Poder 
con que se actúa. Al Se&>r ..... 
trador. con todo el respeto pido: Acl
mitir la pre11ente solicitud y dlJte el 
trámite conespr.mdiente.-TesUcflll-
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pa, D. C., dieeiaiete de mano de mll 
nmeeientoa ochenta y tres.-f) Rei
• Vargarlta Rivera Vega." Lo que 
ae pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguclpl
pa, D. C., 24 de marzo de 1983. 

CunUo Z. Bf!Bdedl P., 

Regiatntdor. 

-l. 15 y 26 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veinticuatro de mano 
del ·presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro dt" 
una Marca de Fábrica.-Se Acompa-
ñan Documentos.--Señor Registra
dor de la Propiedad Industrial.~Yo. 
Reina Margarita Rivera Vega, ma
yor de edad, soltera_ Licenciada en 
Ciencias J uridims y Sociales y de 

este domicilio, con Identificación del 
Colegio de Abogados de Honduras 
No. 01531, con el acostumbrado y 
debido respeto comparezco ante us
ted en nombre de mi Representada 
la Señora VIRGINIA ASFURA, ma
yor de edad, soltera, Comerciante 
Individual y del domicilio de San 
Pedro Sula, y de paso por esta ciu
dad capital. S'olicitando se Registre 
la Marca de Fábrica: 

"TWIGGIE" 
producto, que ampara toda clase de 
d.bnnas, sobrefundas. cubrecamas, 
forros de colchones, cortinas. Clase 
24:. Asimismo, se aeompañan 20 viñe

tast con dicha Marca, y la Carta Po

der con que se actúa. Al señor Regis

trador con todo el respeto pido: 
Admitir la presente solicitud y darle 
el trámite correspondiente.-Tegu· 
clgalpa, D. C._ diecisiete de marzo 
de mu novecientos nchenta y tres.
f) Reina Margarita Rtvera Vega." Lo 

que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
eiplpa. D. C., 2• de marzo de 1983. 

Ounilo Z. Bendeek P., 
R.egtatrador. 

"' 15 y 21 A. 83. 

A VISO DE PRECALIFICACION 

LICITACION PUBLICA No. 11-83 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, .invita a dis
tribuidores y representantes de casas facricantea de: 

MOBll.JARIO F3X>LAR 

A presentar documentos de preca lificación y a presentar ofertas para los 
bienes que mediante esta licitación se propone adquirir. 

DISPONIBILIDAD DF.. DOCUMENTOS DE PRECALIFICACION 
Y LICITACION 

Para efectos de retiro de los documentos de precalificación, loe interesa
dos pasarán a recogerlos gratuitamente, en las oficinas de la Proveeduria 
General de la República. Esta comunicará por escrito a todos los parti· 
cipantes el resultado de la precalificación y nombre de la empresa o fá
brica calificada, quien podrá retirar el documento de Licitación previo 
pago de CINCUE...'lTA LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 50.00) no reinte
grables en el Fondo General de Suministros de la Proveeduria General 
de la República. 

Los documentos de precalificación estarán a disposición de los intere
sados a partir del día 20 de abril de 1983. Se hace la acla~ión que todas 
las hojas del documento de precalificación deberán ser firmados por la 
persona debidamente autorizada, y el documento en su totalidad será 
c!evuelto a la Proveeduría General de la República a más tardar el día 10 
de mayo de 1983. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 1983. 

PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
26 A. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

"LA CASA DEL ASERRADOR, S. DE R. L. DE C. V.'' 
Para los efectos del Artículo 14380" del Código de Comercio, al pú

blico en general y especialmente a los comerciantes de esta plaza, se les 
participa, que en escritura pública autorizada por el Notario Angel Ramón 
Mena, en esta ciudad, el treinta de marzo del .corriente año, se constituyó 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable •que llevará 
la denominación social de "CASA DEL ASERRADOR, S. DE R. L. DE 
C. V.", siendo sus actividades principales la compra venta de mercaderlas 
y servicios en genera.1

1 
sobre tooo de motores estaeionarios y móviles, 

vehículos de todo tipo, equipos, maquinarias, llantas y toda claae de ac
cesorios y piezas de recambio relacionadas con dichos muebles; también 
se dedicará a la importación, distribución, transportación y exportación 
de todoe los artículos arriba mencionados. Desarrollará tales actividades 
a nivel nacional e internacional, al por mayor o al detalle podrá partici
par en otras empresas mercantiles, o industriales y/ o su representación. 
sean nacionales o extranjeras; y a toda actividad licita. La. duración de 
la Sociedad será por tiempo indefinido y su domicilio será el de esta ciu
dad, pero podrá establecer sucursales y agencias en ieua.leBC¡uiera otro lu
gar de la República o del extranjero. El capital fundacional se fija en la 
cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS (L. 30,000.00), como máxilno 
y QUINCE MIL I..EMPmAS. (L. 15,000.00), como mínimo; dividido en 
partes sociales que quedan íntegramente suacritas por los aocioe, y paga
do a su totaJidad el mínimo. La Administración y representación y uao 
de la firma de la Sociedad estará a cargo de d08 Gerentes. 

San Pedro Sula. Cortés, 12 de Abril de 1983. 

LOS Gr..u:NTl".8 
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El Consejo de Administración de la Sociedad PREFABRICADOS Y 
PRETENSADOS, S. A de C. V. (PRETENSA), por este medio convoca 
a sus Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, la cual se verificará 
en sus oficinas en el Plantel de PROCOSA, sita en carretera del Primer 
Batallón de Infantería, en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., el día 28 de 
abril de 1983, a las 5 :00 ·P· m., para tratar de los asuntos a que soe refiere 
el Artículo 168 del Código de Comercio de Honduras. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha señalada se celebrará con los Accionistas que concurran el día 
Piguiente, a la ~isma hora y en el mismo lugar. 

26 A. 83. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 1983 

Ing. J. F. PAREDES R., 
Presidente. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad Herramientas Manua
les ó.!ntroamericanas, S. A. (HERMA.CASA), tiene el agrado de convo. 
car a los Accionistas, a la Asamblea General Ordina.ria, que tendrá lugar 
en el local que ocupa la Empresa, el día vierne.s 29 de abril de 1983, a las 
17:00 horas. 

Si no hubiere quórum en la primera. reunión, se convoca, para el día 
siguiente, sábado 30 de abril del mismo año, y en el luga~ y hora previa
mente indicados, en cuyo caso la .Asamblea se constituirá cualquiera que 
hea el número de acciones presentes o representadas. 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTBACION 

6, 15 y 26 A. 83. HERMA CASA 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

IMPLEMENTOS Y EQUIPOS, S. A. de C. V. (l.M.E.C.A.) del domicilio 
de Villanueva, Cortés, al público, hace saber: Que la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas reformó la letra ''f'' del Artículo Décimo 
de los Estatutos Sociales de dicha Sociedad, habiéndose otorgado la 
Escritura de Reforma, ante los oficios del Notario Jorge Alberto Interia~o 
'_rorres, el día 24: de marzo pasado, todo de aeuerdo con el Código de 
Comercio. 

San Pedro Sula, 15 de abril de 1983. 

26 A. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

GAMO S. DE R. L. DE C. V. .. 

Sociedad Mercantil constituida el día 9 de abril de 1983, ante los 
oficios del Notario Luis Francisco Gavidia. partidpa al público en general 
y al comercio en particular, la iniciación de sus actividades profesionales, 
consistentes en !a pro.ducción de artículos para el comercio, ~l por mayor 
y menor; para el mercado interno o la exportación; podrá dedicarse a la 
representación y distribución de casas comerciales, nacionales Y. extran
jeras, o a cualquier otra actividad lícita de coµiercio, de confo~tdad _con 
las leyes de la República de Honduras. Se constituyó con un capital mfntmo 

de L. 5,000.00 y máximo de L. 25,000.00, su domicilio será esta ciudad y 
será administra.da por dos Socios. 

San Pedro $u1a., 13 de &brQ. de 1983. 

28 A. SS. LOSGERENTm 

MARCA DE FAlllCA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace aa!ler: 
Que con fecha veintitrés de mano 
del presente año, se admitió la JtOliei.. 
tud que dice: "Se Solicita Regjltro 
de una Marca de Fábrica. - Seiiar 
Ministro de Economía.-Raúl López 
Castro, Abogado y Notario, Colegia
do No. 204 del Colegio de Abogadoa 
de Honduras y de este domicilio, ac. 
tuando en mi condición de apoderado 
legal de la sociedad mercantil "OOR· 
PORACION LOMBARDA, S. A. DE 
C. V.". ante Usted con muestras de 
todo respeto comparezco a solicitar 
el libre registro de una marca de fá
blica denomina.da: "LA SEVnLA
NA", la cual se usará para proteger 

y distinguir los productos que la em· 
presa produce y se comprende dentro 
de la Clase 29, la cual amparará: 
Carnes, pescado, aves, extractos de 
carne, frutas y legumbres secas y 
cocidas, jaleas, mermeladas, conser- . 
vas, encurtidos> aceites y grasas~ 
mestibles, la cual se describe con la 
figura de una. joven ataviada con un . 
traje de fiesta español en el centro 
de rm óvalo que es sostenido por una 
base de laureles atados con una cinta. 
y en su parte superior, rodeando el 
óvalo se encuentra la palabra la se-
villana, inscripción que se solielta 
para diferenciarlo de otras emprea.a 
que se dediquen a la fabrieaeión de 
los mismos productos. esta marca 
irá inscrita en todos los tamaños. en 
cualquier tipo de letra, pintada, elfo 

tarcida, grabada, en relieve o en ctlllp 
quier forma utilizable o aplicable a , 
sus productos o empaque&, en--. 
ras o cajas que los contengan o e 
cualquier forma utilizable que • 
aplique al comercio y a la industria. 
Al Señor Ministro pido: Admitir la 
presente solicitud, darle el triDdtl · 
correspondiente y registrar la JDllftl 
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solicitada: sustituyo et poder en el 
Licenciado en Derecho Marco Vinicio 
Gómez Castro, Colegiado No. 1690 
del CoJegio de Abogados de Hondu
ras. - Tegucigalpa.. D. C, tres dt 
mano de mil novecientos ochenta y 
tres.- ( f J Raúl López Castro". Lo 
que ee pone en conocimiento del pú
bUco para los efectos de Ley.-Te
gucigalpa. D. C.. 23 de marzo de· 
1983. 

Camilo Z. Bended.· P. 
Registrador 

15 y 26 A. y 6 ~l. 83. 

MARCA DE SERV'IC/0 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de abril del 
presente año. se admitió la solicitud 
que diice: "St solicita el registro de· 
una marca de servicios. - Poder.
Secretaría de Economía: (Departa
mento de Registro de la Propiedad 
Industrial) .-Yo. Mario Bustillo Ro
sales, mayor de edad, casado, Aboga
do, con Carnet del Colegio de Aboga· 
dos de Honduras número 0163, y de 
este vecindario. en mi condición de 
apoderado especial de la Sociedad 
·'LABORATORIOS Y DISTRIBC.:
C/ONES FRANCELIA, S. de R. L.'' 
de este domicilio, respetuosamente 
comparezco a pedir el registro de lu 
marca de servicios. denominada: 

"PHARMEDIC" 
que distingue las actividades que 
realiza mi representada dedicada a 
dar satisfac.:!ión a necesidades gene
rales, y que ampara la distribución. 
comercialización. representación y 
todo objeto afina la industria quimi
ccJ.. farmacéutica, cosmética. veteri
naria y médica. sin excepción alguna. 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen loa pro-
1 !netos elaborados por mi representa
da. por medio de etiquetas o impre
f;ioncs que se adhieren y en cualquier 
'1tra forma apropiada en el comercio. 
Ac·ompaño el poder y demás docu
mentos de ley y comprendida dicha 
marca de servicio en la Clase 42 de la 
Nomenclatura. - Tegucigalpa. D. C .. 
\•einticuatro de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos.- ( f) Mario 
Bustillo ROA8.les•·. Lo que se pone en 
t·nnO<'imiento del público para )OB 

efectos de ley. -Tegucigalpa, D. C .. o 
de abTi\ df:" 1983. 

Cn-.ilo Z. Bender.k P. 
Registrador 

15 y 26 i\. ·y 6 Y:. 83. 

CONS1'1'l'UCION DE SOCIEDAD 

"'FOLLAJES DE HONDURAS, S. DE R. L.'' 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de O>mereio. al público 
en general y especialmente a. los comerciantes de esta plaza se les 
parti~ipa: Que en Escritura Pública, autoriza.da por el Notari~ Angel 
Ra.mon Mena, en esta ciudad. el treinta de mano del corriente año se 
ccnstituyó una Sociedad de Responsabilidad Limitllda, que uevari la 
denominación Social "FOLLAJES DE HONDURAS, S. de R. L." siendo 
sus actividades principales la compra.venta de productos agricol~ y sus 
derivados; lo mismo que equipo, maquinarias, insumos relacionados con 
el ramo; también la prestación de servicios al público de asesoria, direc
ción técnica y contratoS de obra, relacionadas con la rama agríe.ola. En 
consecuencia se dedicará a la -producción, explotación comercial, írv.lustriali
zación, almacenamiento, importación. exportación y distribución de toda cla-

;:: de plantas ornamentales, flore~. vegetales, frutos, semillas, follaje, ~ 

1,rcductos similares; lo mismo que tales actividades se aplicarán a los 
:nsumos relacionados con esta rama, equipos, maquinarias, aperos, sus
tancias, enseres, y cuanto F:-ea necesario o relacionado con dicha área 
incluyendo lo relativo a la climatización y refrigeración. Para el des~ 
empeño de sus fines contará con los inmuebles. planteles. materia prima. 
máquinas, vehículos y demás equipos necesarios. Sus actividades serán 
desarrolladas a nivel nacional e internacional, al por mayor o al detalle. 
para 1o cual podrá importar o exportar mercaderías en general. especial
mente las relacionadas con el ramo. También podrá dedicarse a otras 
actividades comer:~iales e industriales, participar en otras empresas, sean 
nacionales o extranjeras, incluso las de representarlas. La duración de la 
Sociedad será por tiempo indefinido y su domicilio será el de esta ciudad. 
pero podrá establecer sucursales y agencias en cualesquiera otro lugar d(' 
la República o del extranjero. El capital fnndacional se fija en la cantidad 
de Cinco Mil Lempiras (L. 5,000.00) ; dividido en partes sociales que· 
quedan íntegramente suscritas por los Socios. y pagado a su totalidad. la 
administra.~ión y repre-sentación y uso de la firma de la Sociedad estará 
a cargo <!el Gerente General. 

26 A. 83. 

San Pedro Sula. 12 de abril de 1983. 

EL GERENTE GENJ.:RAL 

Responde: Angel Ra.món M6M 

CONSTITUCION DE SOCtlDAD 

. PRODUCTOS Y MARISCOS. S. DE R. L. 

( PRYMAR. S. Dlt1 R. L. 1 

,. ~ hace .del conoeimiento del comercio y púbHco. en geneml: Que {'U 

~r•Wni.. Nuinero 4, autorizada en esta ciuda.d, por el Abogado Ramón 
Ines Cemtos Oivera, el 14 de marzo de 1983, ee constituyó la Sociedad 
P~~i!CTOS Y_MARISOOS, S. de R. L. (PRYMAR, S. DE R. L.), cuyo 
donuc1ho es la. ciudad de La. Ceiba, con un capital de L. 5,000.00, integra· 
mente 8U8Crito y page.do, cuya finalidad será dedicarse a la pesca. 
procesamiento, industrialización y ccmereia.liación de productos maritim~ 
Y pl~viales, dentro y fuera del territorio de Ja República., la investigacióu 
manna., la compra y venta de m.ateri&les para explotación marina 
creación de plantas industriales, repan¡,ción de naves e implemento~ 
.maria.os, y en general, ejerci.cio de todo género de actividades de Ucitu 
comercio que se realicen en toda la República. La administración eáará a 
cargo de un Gerente con amplias facultadea de repreeentación. Articul{' 

380 del Códi~ de Comercio. 

28 A. 8.1. 

13 
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KABCAS DI: FABBICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y Depósito 
de una Marca de Fábrica.. - Poder 
Ejecutivo. - Secretaria de Econo-
mía: En representación de la compa
ñía PARFUMS GUY LA.ROCHE, So
cieté Anonyme, un& sociedad organi
zada y existente conforme a las leyes 
de Francia, manufa.ct.ureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 9, Avenue Ma.tignon, 75008 París, 
Francia, según el poder razonado 
que se acompaña., muy respetuosa.
mente comparezco a solicitar el re
~stro y depósito de la marca. de fá
brica que consiste en "DK" Diseño, 

según el clisé, dentro de la Clase 3, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña, marca que sin distinción de 
tamaño, o color, ampara., distingue y 
protege : Preparaciones para. el toca
dor; cosméticos; jabones; todos los 
productos de perfumeria; aceites 
esenciales; lociones capilares; dentí
fricos; preparaciones para el cabe
llo; marca que se aplica o fija a los 
artículos y productaJ mismos por 
medio de impresiones, graba.dos, eti
quetas, estampados, marbetes, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente a.co8tumbrados en la 
jndustria y el comermo, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., trein .. 
ta y uno de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) .Jorge Fidel Du-
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para 10& efectos de Ley.
Tegucigalpa., D. C., 29 de llano tle 
1983. 

Oomilo Z. Betttleok P. 
Begilltn4or 

26 A., 6 y 17 11. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de m&rZO del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: uRegistro y Dep6Bito de 
una Marca de Fábrica. - Poder Eje .. 
.cutivo. - Secretaria de Economía.
En representación de la Compañia 
PHilJP MORRIS INCORPORATED, 
una corporación org&nfaada y exis
tente bajo las leyes del F.stado de 
Virginia, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
100 Park Avenue, Nueva York, Nue
va York 10017, F.stados Unidos de 
América, según el Poder que obra 
en esa Secretaria de EJtado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la. JD8.1"C8. de 
fábrica que consiste en la etiqueta 
"GALAXY" a colores (GALA.XY 

U4ctti (.IS !SL 1 t. 113 

• 
La.bel, low stripes) con rayas & co
lores horizont.ales en la parte infe
rior, según el clisé y dentro de la 
Clase 34, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, ampara, distln .. 
gue y protege: Tabaco en bru.to o 
manufactura.do; artículos de fuma
dor; cerillas; marea que se aplica o 
fija a loe artículos y productos mis. 
mos por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estam.pa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
bra.doe en el comercio y en la. indus
tria, pe.re. todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C.

1 
1 de diciembre de 1981. 

-(f) Jorge Fidel Dor6n ... Lo que se 
pone en conocimient.o del público pa
ra loa efect.oa de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 15 de mano de 1983. 

OGmilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

28 A., 6 y 17 JI. 83. 

PARA MEJOR SEGUR• 
Los cheques que se extie.adan 

a estos Talleres deben de 1er a 

nombre del Director Tipog1ala 

Nacional 

LA DJRECCIOll 

PATENTE DE INVENCION -

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace aber: 
Que con fecha veintiocho de mano 
del presente año, se admitió la SGliei· 
tud que dice: "Patente de Invencilm. 
-Poder Ejecutivo. - Secretarla de 
Economía: En representación de la 
compañía SCHERING AKTIENG& 
SELLSCHAFI', una corporación or
ganizada y exist.ente conforme a las 
leyes de la República Federal de .Al&,
mania, domiciliada en Mullerstraa 
110 .. 112, Berlín y Waldstrasse lf, 
Bergkamen, Alemania., según el ~1 

der que obra en esa Secretaria da 
Estado, respetuosamente compa.rer.co 
a solicitar Patente de Invención por 
veinte años para el invento que Be cJe.. 
nomina "DERIVADOS ETERES 
BENCILICDS DE P E N T 1 T A 8 
(PENTANOPENTOLES, PROCD>I· 
MIENTOS PARA PRODUCIRLOS 
Y OOMPOSICIONES REGULADO
RAS DEL CRECIMIENTO DE LAS 
PLANTAS QUE U>S OON'l'IB-
NEN", conforme a la Memoria, ne. 
cripciones, Especificaciones y Rei
vindicaciones, sin dibujos, documen.· 
tos que se presentan por duplicado. a 
fin de que se admita. esta solicitud, 
que se le dé el trámite de ley y una 
vez enterados los derechos fiacalel 
conforme a vuestra orden de pBIO' 

para la Tesoreria General de la b 
públtca, se otorgue esta Patente d9 
Invención a favor de mi repreaenWa 
y que se me devuelva un ejempllr 
de la Memoria, Descripciones, mir,.. 
cificaciones y Reivindicacione9, ja
to con la constancia de vuestra ~ 
luci6n. - Tegucigalpa., D. C., dieel
siet.e de febrero de mil novecieatm 
ochenta y tres..- (f) Jorge Fidel I» 
ronº. Lo que se pone en COIJOChD ... 

del público J*ra loa efectoe de 1Af .,
Tegucigalpa, D. C., 7.8 de lllll9 • 
1983. 

26 A., 26 11. y 27 J. 83. 
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T1TIJLOS SUPLETORIOS 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del De¡:arta
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los fines legales consi
guientes. hace saber: Que con fecha 
seis de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, se admitió solicitud 
de Título Supletorio, de la senora 
Ana Margarita Alvara.do. en repre
sentación de su menor hija Mima 
Y amira. Alvarado, del siguient.e in
mueble: "Una casa y solar situada 
en el Barrio de "La. Hoya", de esta 
ciudad "Juticalpa", la casa es de 
construcción de bahareque, cubierta. 
de tejas, que mide ocho varas de lar
go, por seis de ancho, con su CO!'l'eS· 

pondiente cocina y servicio sanitario, 
instalación de luz eléctrica y agua 
potable, ubicada en un solar de diez 
varas de frente, por veinticinco de 
fendo, siendo los límites de toda la 
propiedad: al Norte. con casa de So
ledad Rosales Cruz, calle de por me
dio ; al Sur, con casa de Francisco 
Meza, antes, hoy de Cándida Rivera 
viuda. de Rubí; al Oriente, con casa. 
de Rafaela Hernández antes, hoy de 
los herederos de Nicolás Lobo, calle 
de por medio; y al Occidente, con ca
sa de los herederos de Gregorio Pa
dilla. La hubo ¡x>r copra hecha. en 
escritura de carácter priva.da a José 
Angel Rosales; con fecha veinticua
tro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno. Propone la informa
ción de los testigos Carlos Anastasio 
Reyes Oliva, Antonio Rodrigu.ez Va
He y Marco Antonio Rodrfguez llu
ñoz. mayores de edad, casados, pro
pietarios y de este vecindario. Confi
rió poder al Abogado Abraham Hen
riquez C., de este domicilio, y Carnet 
Profesional N" 0141.-Juticalpa, lOde 
enero de 1983. 

Víctor Hernández L. 
Secretario 

26 A., 26 M. y 27 J. 83. 

El Infrascrito, Secretario del J uz~ 
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los fines lega.lea conai
guientes; hace saber: Que con fecha 
seis de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, se admitió aollcitud 
de Título Supletorio, presentado por 
el señor Rolando Al"V11.!'8.do. del si
guiente inmueble: "Una caaa y aolar 
situada en el Barrio La Ceibita, de 
esta ciudad '•Jutie&lpa'', l& casa de 
construcción de bloques de cemento, 
que mide siete y media varas de lar-
go, por seia de ancho, con un cuarto 

COMEROANTE INDIVIDUAL 

Para loe efectos de los Artículos 380 y 381 del Código de Comercio, 
hago del conocimiento del comercio en particular y del verJndario en 
general: Que en esta fecha me he constituido en Omierciante Individual. 
con la designación de BODEGUITA JULIA, con a.siento principal en esta 
capital y facultad de organizar sucursales dentro y fuera del país, autori
zando la F..scritura de constitución al Notario, AOOgado Jesús Alva.ra.do 
Ramírez, con capital de Cinco Mil Lempiras (L. 5,000.00), siendo el giro, 
las operaciones de comercio de todo género y naturaleza., lo mismo que· el 
transporte en todas sus formas, bajo mi Gerencia. general. 

Tegucigalpa., D. C., 13 de abril de 1983. 

26 A. 83. ANTONIO SU.AZO POSAS 
Gerente 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Empresa SHELL HONDURAS, 
S. A., por este medio se permite convocar a sus Accionistas para que 
concurran a la Asamblea General, que con carácter Ordinario se reunirá 
en sus oficinas, ubicadas en el Barrio Las Palmas, de esta ciudad, el 
jueves 28 de abril de 1983, a las nueve de la. mañana, para. tratar los 
siguientes asuntos: 

a) Lectura del Informe del Consejo de Administración. 
b) Lectura del Balance General y EBt.ado de Pérdidas y Ganancias. 
c) Informe del Comisario. 
d) Aprobación o M<Xlificación del Balance General, Estado de 

Pérdidas y Ganancias, y de los Informes del <l:>nsejo de Adminis
tración y del O:nnisario. 

e) Elección del Consejo de Administración. 
f) Otros asuntos. 

San Pedro Sula, 13 de abril de 1983. 

SHELL HONDURAS, S.A. 

28 A. 83. CONSEJO DE ADMINISTR.A.CION 

firió Poder al Abogado Abraham 
Henríquez C., de este domicilio y con 
Carnet Profesional No. Olil. - Ju
ticalpa., 10 de Enero de 1983. 

Victor HernánUZ L. 
Secl'et.a.rio 

de cuatro varas de largo, por tres y 
media de ancho y un corredor del 
largo de la casa, de tres de ancho 
que divide la sala y el cuarto, arte
són de madera de pino aserrada, cu
bierto de asbesto, piso de ladrillo de 
cemento mosaico, con tres puertas y 
dos ventanas de madera de pino, re- 26 A., 26 M. Y 27 J • 83. 
pellada y pintada, con instalación de 
luz eléctrica y a.gua pota.ble; ubicada. 
en un solar de diecinueve va.ras de 
frente por cincuenta varas de fondo, 
siendo los límites especiales de dicho 
irunueble: aJ. Norte, con propiedad 
del solicitante Alvarado; al Sur, ccm 
propiedad de :norentino Ruiz; al Dr 
te, eon solares va.ldioe; y al Oeste, 
con una labranza o teneno valdio. 
La casa la eonstnú a mis espell888 y 
el solar lo hube por compra en do
cumento privado de fecha diecinueve 
de febrero de mil novecientas ochen
ta al señor Rafael Barahona, valoro 
\a propiedad en DOS MIL QUINIEN
TOS LEMPm.AS. Propone la infor
mación de los testigo& José Pérez, 
Ramón Cálix y José Genaro Gonzá-
lez. mayores de edad. caadoa. pro. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
ga.do de Letras Seccional de Danlí, 
Departamento de El Paraiso, al pú
blico en gene:ra.l, hace cOIUltar: Que 
este Juzga.do de Letras con fecha 
diez y seis de mano de mil novecien
tos ochent.a y tres, declaró al señor 
Miguel Antonio Eacoto Salgado, he
redero ah-- intesta.to, de los bienes, de
rechos, acciones y obligaciones que 
a su defunción dejara el e&WIBllte: 
señor Eulalio Escoto Mairena., y ha· 
biéndoaele concedido dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederoe de 
igual o mejor derecho. 

pietarios y de este vecindario; y con- 26 A. D. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTD'ICA: La Resolución No. 022-83, que literalmente 
dice: 

uRESOLUCION No. 022-83. SECRETARIA DE ECO· 
NOllIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, die
cit>cho de enero de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA: Para. resolver la solicitud que ct>n fecha veinti
cinco de octubre de mil novecientos ochenta. y dos, presentó 
ante esta Secretaria de Estado, el Llcenciado León Alberto 
Dumas Rodriguez, en su carácter de Apoderado Legal de la 
EMPRESA DE SERVICIOS AGRICOLAS, S. A. DE C. V., 
con domicilio en la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés, contraída a pedir que se le conceda a su repre
sentada Licencia de Representante en forma Exclusiva, 
oon jurisdicción en toda Ja ~epública de Hc:>ndw.-as. por tiem· 
po indefinido, de la empresa concedente TEREX CORPO
RATION. domiciliada en Hudson, Ohit>, Estados Unidos, 
para el suministro de volquetas, carg.adoras, traínas, trae· 
tores de oruga, aditamentos y repuestos que la empresa 
concedente fabrica. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta de fe
cha veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y dos, 
mediante la cual acredita que la empresa Concedente TE
REX CORPORATION, ha concedido a la EMPRESA DE 
SERVICIOS AGRICOLAS, S. A. DE C. V.t la representación 
por tiem}'.lb indefinido, en forma Exclusivat con jurisdicción 
en toda la República de HondUl'l88, para el suministro de 
volquetas, cargadores, traillas, tractores de oruga, adita
mentos y repuestos que la empresa TEREX CORPORATION 
fabrica.. 

CONSIDERANDO; Que Ja EMPRESA DE SERVICIOS 
AGRICOLAS, S. A. DE C. V., ha cumplido con los requisi
tos que para obtener Licencia de Representante exige la 
Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empre
sas Nacionales y Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 
del 24: de noviembre de 1977 ry 10 de septiembre de 1979, 
respectivamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia de Representante en forma Exclusiva, 
con jurisdicción en toda la República de Honduras, por tiem· 
pt> indef'mido, a la EMPRESA DE SERVICIOS AGRICQ. 
LAS, S. A. DE C. V., con domicilio en la Ciudad de San 
Pedro Sula, Departament.o de Cortés, de la empresa, conce
dente TEREX CORPORATION, domiciliada en Hudson Ohio, 
Esta.dos Unidt>s, para el suministro de volqu.etas, cargado
res, tra.ffias tractores de Oruga, aditamentos y repuestos 
que la empi-esa concedente Terex Corporation, manufactu· 
ra. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "La Ga· 
cet&i", por cuenta del interesado y a la presentación del 
ejemplar en que conste la publicación; inscribase en el Re
gistro respectivo que al efecto Ueva la Dirección General de 
Comercio Interior.-NOTIFIQUESE: SELLO Y FIRMA. 
GUSTAVO ADOLFO ALF ARO, MINISTRO DE ECONOMIA 
Y COMERCIO. SELLO Y FIRMA. MARIO AQUILES 
lTCLES HERRERA. OFICIAL MAYOR". 

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en la Ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los dieciséis di.as del mes de rnarzo de mil no-vecientos 
ochenta y tres. 

26 A. 83. 

.JORGE RUBEN GODOY MONCADA, 
Director General de 

Comerem Interior. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Comercio Jnterkr, 
CERTIFICA: La. Resolución No. 018-83, que literalmratt 
dice: 

''RESOLUCION No. 018·83, SECRETARIA DE JO). 
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, .. 
cisiete de enero de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA: P~ resolver la solicitud que con fecha wlnti-
cinco de octubre de mil novecientos ochenta y dm, preantó 
ante esta Secretaría de Estado, el Licenciado León .Albertb 
Dumas Rodtiguez, en su c.arácter de Apoderado Legal de la 
EMPRESA DE SERVICIOS AGRICOLAS, S. A. DE C. V., 
con domicilio en la Ciudad de San Pedro SuJa, Depa.rt.amento 
de Cortés, oontraída a pedir que se le conc.eda a BU repre
sentada Licencia de Representante en forma Excllllha. 
con jurisdicción en toda la República de Honduras, por el 
término de un año prorrogable de la empresa ctmceclente 
CHAMPION ROAD MACHINERY LIMITED, domjcs1iada 
en Ontario, República de Canadá, pa.ra el suministro de Jilo. 
toniveladoras para carreteras sus aditamentns y repueetm, 
Jas cuales fabric.a, la. EMPRESA CHAMPION ROAD KA· 
CHINERY LIMITED. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta de fe-· 
cha veinte de octubre de mil novecientos ochenta y dm, 
mediante la cual acredita, que la empresa concedente 
CHAMPION ROAD MACHINERY LIMITED, ha concedD> 
a la empresa concesionaria SERVICIOS AGRICOLAB. S. 
A. DE C. V., la representación, por el periodo del prbn~ 
de septiembre de mil nt>veclentos ochenta y dos, hasta el 
treinta de agosto de lllil novecientos ochenta. y tres, en for· 
ma Exclusiva. con jurisdicción en toda la República de Hon
duras para el suministro de Motoniveladoras para eamite
ras, sus aditamentos y repuestos los cuales fabrica. Ja em
presa CHAMPION ROAD MACHINERY LIMITED. 

CONSIDERANDO: Que la EMPRESA DE SERVI· 
eros AGRICOLAS, S. A. DE C. V., ha cumplido con loe 
requisitos que para obtener LiCAneia de Repreaenbultel, 
exige la Ley de Representantes. Distribtúdores y Agata 
de Empresas N acit>nales y Extranjeras y su Reglamento.· 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de ctmf• 
midad con lo establecidt> en los Decretos Ley No. 549 y MI 
del 24 de noviembre de 1977 iy 10 de septiembre de 1lfL 
respectivamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia de Representante, en forma ...., 
slva., con jurisdicción en toda la República de Handunl. 
por el periodo de un año, a partir del primero de aepÜell)llt 
de mil novecientos ochenta y dos, hasta el treinta de 8IOllt 
de mil novecientos ochenta y tres, a la empresa de Sdtft. 
CIOS AGRICOLAS S. A. DE C. V., con domicilio en la • .· 
dad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés,~ la •l 
presa concedente CHAMPION ROAD MACHINERY LDIJ. 
TED domiciliada en Ontario, Oanadá, para representar ti , 
slllni~istro de Motoniveladoras para carreteras, 8UI ldll-. 
mentos y .repuestos, los cuales son fabricados por la • 
presa concedente CHAMPION RO.AD MACHINERY UllJ. 
TED. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial -i. 
Gaceta" por cuenta del interesadt> y a la preeentaci6n 41' 
ejemplar en que conste la publicación; inscríbase en el 11-
gístro respectivo que al efecto lleva la Dirección a.-1 e 
Comercio Interior.-NOTIFIQUESE: SELLO Y FDQIA. 
GUSTAVO ADOLFO ALFARO. MINISTRO DE FXJ)RO. 
MIA. SELLO Y FIRMA. MARIO AQUILES UCLQ D 
RRERA. OFICIAL MAYOR". 

· Y para los fines que al intere~do conve;nP;D. estilldt 
Ja presente en la. Ciudad de Teguc1galpa, Distrit.o OeatnL 
a los dieciséis di.as del mes de marzo de mil novedlllál 
ochenta y tres . 

JORGE RUBEN GODOY MONCIDI. 
Director General de 

Comercit> Interior. 
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REMATES 

El infrascritú_ Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de FrancÜ!CO !.lo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes nueve 
de mayo del año en curso, a las nue
ve de la mañana. y en el local qu(' 
ocupa este Despacho. se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "l:n inmueble situa
do en esta ciuG.ad, en el Proyecto ha
bitacional denomina.do: LOMAS DE 
TILOARQU'E. identificado con el nú
mero Diecinueve del Bloque "B", en 
el plano de la lotificación menciona
da, con Wla extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados: siendn 
sus medidas y colindancias: Nork, 
\'einte metros, lote número dieciocho: 
Sur, veinte metros, lotC' número 
veinte; Este. diez metros, lote númf\
ro trece: Oeste, diez metros, con se
gunda calle. El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventi-

, vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra construida una casa. que 
se describe de la siguiente manera : 
·'Casa con área total de construcción 
de ochenta y ocho metros cuadrados, 
la cual consta de sala..comedor, coci
na con muebles y lavatra.stos decora~ 
tivos, dormitorio principal con baño 
1 •rivado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido y closets, cuar~ 
to de servidumbre con baño y servi
cio sanitario, zona de lavandería, 
área frontal para garage. paredes de 
concreto reforzado con va.rilla de 
acero y apoyada sobre ciment.ación 
antisísmica de concreto, andén de en
trada. área de lavandería pavimenta
da, pisos de granito, cielo raso de 
machimbre. y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perímetro. El 
Rolar anteriormente descrito, cuyo 
dominio se encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flores. 
bajo et número 66. del Tomo 512. del 

. Libro de Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones PreventivaR 
de este departamento de FranciS<"fl 
Yora.zán. Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo por las parte:
en la cantidad dt- Treinta y ~uen' 

Mil Novecientos Doc·c I~mpíras ~xac-
tos ( Lps. 39,912.00). y se rematará 
para con su producto hacer efectiY<l 
el pago .. lai mntimd de Treinta y 

Cineo Mil Seiscientos Veinticinco 
Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 35,625.84 ) • más intere
~es y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por el Abogatlu 
Juan Arnaldo Her:nández Espinoza, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salgado :Flores, y se advierte que por 
tratarse de primera licitacióp no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C .. 8 de 
abril de 198.3. 

Germán Vicente Garcín, 

Secretario. 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zá.n, al público e,n general y para lm~ 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día martes vemt1-
cuatro de mayo del año en curso, a 
las diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subarta los bienes siguien
tes: ºUn inmueble de Un Mil Cincuen
ta y Siete Varac: cuadra·fas ce.!1 rin
cuenta y una centésima de vara cua
drada sito en la Lotificación ciudad 
Xueva, Comayagüela, kilómetro ocho 
de la carretera que de esta ciudad 
conduce al Primer Batallón de Infan
tería cuyas dimensiones y colindan
ffi~s son: Al Norte: Dieci~i~ metrm, 
lote cuatro y cinro del Bloque P. 
callf' de por medio al Sur: V'1ea 
quebrada, primf'r tramo veinte me
tros de Oeste a F..ste y en el Qegundo 
tramo de Suroestl' a Noreste cinco 
metros con noventa centímetros, con 
1ott' doce y zona de paque. Est(•: 
Treinta y seiE· metros con cincuenta y 
doP centímetros, ro'l la fraerión dP 
Cela Morale>s d(• Va1ladare-- H l Oeste : 
Treinta y dos metros con treinta ~· 

~ieh• centímetros. co11 lott• trN'f' dt>l 
mi~mo bloque ··o ... El Inmueble an
teriorrnentt> descrito ~ • cnruentnt 
inscrito a favor de la ~eñot-a Yolci'ldH. 
Zapata de Ayala, bajo el número 38 
dfll Tomo 34 df'l Registro de la Pro
piedad Hi·J 1otecas y Anotacionev Prt•
ventivas de estp Departamento de 
Francisco Morazán. Un Cepillo marca 
DRC Vostroj, Tipo "T-40, 2') Cepillo 
marea Powt.' 1· Ma líe 3044?.06, 3' • 
Cuatro mesa.." para partir madera. 
con sus motoree:· y demás acce~oriOt"l. 
4c. l Tref pénduloo ( despunt.adottS t 
eon BUS MCellOrloa. &l l'!na mesa 

PAIA MEJOR SEGURIAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

Nacional 

LA DIRECCION 

~Sierra) rajadora con su motor. 6" 1 

Cna mesa para uso múltiple con s:u 
motor. 7'') Una máquina fresadora 
con su motor y demás accesorios. 8° l 
Una cortadora de flejes con su motor. 
9") Una máquina moldeadora de fle
jes con su motor. 10.) Un esmeril dr 
banco. 11.• Un Aserradero circular 
para aserrar trozaf· de pequeños 
diámetr0s con su~ accesorios y motor. 
12.) Una palillera con su motor. 
13.) Una máquinaria importada con
sistente en: Una sierra múltiplt> 
marca Pavlson. Modelo RF-10-10 con 
su motor y demás accesorios. doct· 
hojas de tug11teno de doce por treinta, 
doce hojas 1e tug"teno de catorce 
por treinta, un compresor mare"l Roll 
Air, con su motor de "5 .. H"P .. con 
su huacal para ex1)()rtación y veuto
lh de cuarenta y ocho pulgadas dt: 
diámetro, con motor de cineo caba
llos de fuerza y con su huacal para 
t>xportación, cuatro sierrar• circulares 
de treinta y seis pulgadas de diáme
tros. Dicho0 bienes fueron valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta y Nueve Mil 
CuatrocientoF. Noventa y Siete Lem
piras con Ochenta Ce.ntavOff . 
'Lps. 79,497.80), y f_·e rematará para 
con su producto ha<'er c-frctiva la 
cantidad dC' Sesenta \' Ocho Mil 
Cuatrocientos DiC'ciséis Lempiras co11 
Doce Cf'lltavo~ (Lps. 68.416.12) máE; 
intere-ses y costas dd pref'"'ntP juicio 
c•,jccutivo promovido por el Abogado 
Orear Perdomo Perdomo. en su eon· 
dición de Apoderado Lef?al de la 
Corporaelón Hondurt-fü:t de Desarrollo 
J.""orec:it :\l 1 COHDE-.~OR) . contra los 
señores Armando AyaJa Avila ~ 

YoJanda Zapata de Ayala. Y se ad
\•jf>rtC' que por trdtarse de primerd. 
licitarión no C"(• admitirán ~ura~ 
oue no rubran 1a11 dos terceras partl>~ 
nel aVRlúo del mit1mo.-Tegucigalpa. 
D. C., 18 de abril de 1983. 

Oenuaa l•laeat• <'.-ria G., 
Secretario. 

ne1 m A.. at tt 11. 83.. 

r: 
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta Y 
tres, a las mez de la maña.na, y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: .. a) 
Un lote de terreno marcado con el nú
mero catorce (14) en el plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reina, del 
fraccionamiento denominado "PLAN 
DE LAS LOMAS", al sur de esta ciu
dad, aprobado por el Concejo del Dis
trito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. lote 
que tiene una extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
dradas y sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada {1828.68) que mide 
y limita: Al Norte. treinta metros. 
eon terreno de los herederos de Don 
Tomás Lozano; al Sur, treinta me
tros. calle de la Lotificaci6n de por 
medio, con los Jotes número veintiséis 
y veintisiete de la misma; al Este, 
cuarenta y cinco metros, con lote nú .. 
mero quince {15), de Ja indicada loti
ficaci6n: y al Oeste, cuarenta metros. 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto; el cual se 
encuentra inscrito a su favor con el 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
Ja Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este Departamen
to: y b) fracción del lote de terreno 
marcado con el número, quince (15), 
en el plano levanta.do por el Ingeniero 
Mario Reina, del fraccionamiento de
nominado "PLAN DE LAS LOMASu; 
al Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis-
dentas cuarenta varas cuadndas y 
cuarenta centésimas de vara cuadra
da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros. con barranco que colinda con 
terreno de los herederos de Don To
más Lozano; al Sur. diez metros, con 
lote número veintisiete. calle de por 
medio; al Este, cuarenta y seis me
tros con cincuenta centímetros, con 
resto del lote número quince del cual 
f onn.aba partes; y al Oeste. cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca· 
torce. el cual se encuentra inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Preven
tiva. de este Departamento de Fran· 
risco Morazán, e inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad en el Libro de 
fa Propiedad Hipotecas y Anotaciones 

Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora· 
dos de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000.00), 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti· 
séis Mil Cuarent'B. Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), más inte· 
reses y costas del presente juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado Os· 
car AJvarenga, en su c.ondici6n de 
Apoderado Legal de la FINANCIERA 
CENTRO.AMERICANA, S. A. (Fl
CENSA), contra los señores Samy 
Emilio Torres Córdova y Alfredo Lar
dizábal Oviedo, y se advierte que por 
t:r-atarse de primera licitaci6n no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
abril de 1983. 

f'wennan Vicente García G .• 

Secretario. 

Del 12 A. al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
y en el locaJ que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta los 
inmuebles embargados que se descri
ben seguidamente: "1) Lote de te· 
rreno situado en la Lotificación 
Residencial Loma Linda Sur, al Oeste 
del Distrito Central, identificado con 
el número uno del bloque 11B" con 
una extensión superficial de Tres
cientos Sesenta y Tres metros cua
drados con veinticuatro centímetros 
cuadrados (363.24 M2), equivalente a 
quinientas veinte varas cuadradas 
con noventa y ocho centésimas de 
vara cuadrada (520.98 V2) y colinda: 
Al Norte, veinticinco metros con 
cuarenta y dos centímetros (25.42 M) 
con lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con lote nú
mero dos del bloque By catorce me· 
tros con treinta y dos centfmetros 
( 14.32 M) , con lote número cincuenta 
del bloque B.; aJ Este dieciocho me
tros con diecinuev~ centímetros 
( 18.19 M) del bloque E., con lote 
número dos, quinta ca.lle de por me. 
dio; y, al Oeste, ocho metros con 

ochenta y ocho centímetros (8.88 )1) 
con lote número cincuenta del bloque 
B1 inscrito a su favor del demandedo 
con el núniero 52, del Tomo 453 del 
Registro de la Propiedad. 2) Imnne
ble con .construcción, situado en Ja 
Lotificación Torocagua, sita al o.te 
de la ciudad de C.Omaya.güela, D. C., 
que compró el cuatro de eeptiemlft 
de 1973, a los suceeorea de dob 
Hernán López Callejas, según Elcri
tura Pública autorizada por el Nota
rio Público Renán Pérez, y que 
describe de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Jlo. 
que "A'', con una. área de Treecienta 
Noventa y Seis varas euadndll. 
cuarenta y dOB cent.ésimas de vaa 
cuadrada ( 396.42 V2), que mide J 
limita: Al Norte, catorce metros,._ 
senta y seis centímetros, con lote 
número 133, del mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centlmetros 
con Jote ciento ochenta y nueve J' 
~iento noventa y dos del Bloque "N", 
calle de po!" medio; al FMte, dieciaiet.e 
metros, cincuenta centímetros oan 
lote ciento treinta y uno del DÜllDO 
bloque; y, al Oeste, diez metros• 
bloque ciento .cincuenta y aeia del 
Bloque "O" calle de por medio, 
inmueble en 'et que se ha constral4o 
las siguientes mejo!"l.8: Una eua c1e 
pa.reltes de piedra y ladrillo, divlclda 
en tree dormitorios, sala, ccmleier, 
cocina y servicios sa.nitariC>Bt venta
nas con celosías de vidrio y su 199 
pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inscrito a favor del 
demandado, con el ntimero 78, del 
Tomo 425 del Registro de la Propie. 
dad. Dichos inmuebles fueron ftlt
rados por el Perito nombrado pcw 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117 ,844:.10) Ciento Dieciliete 
Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempiras con Diez Centavos, y • 
rematarán para con su produeto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
~:\ Mil Lempiras Exactos, má.I int.e
reses y costas del presente Juielo 
Ordinario de Pago, promovido par ta 
Licenciada Milena María CUtell6I. 
Representante Legal del señor .._ 
miro Zelaya Fuentes, contra el aeiar 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y • 
advierte que por tratarse de prhl8a 
licitación no se admitirán poatUlll 
que no cu\>ran las doe terceras puW 
del avalúo del mismo.-Teguclgalpa. 
D. C., 4 de abril de 1983. 

German Vicente Garclll & 
Secretario. 

Del 8 A. al 2 M. 83. 
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El suacrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letraa del departa
tamento de Olancho, al público en 
general y en el local que ocupa este 
Despacho y para loe efectos de ley. 
hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, a las 
diez y media de la mañana se rema
tará en pública subasta el inmueble 
que re describe de la manera siguien
te: 11Un solar urbano ubicado en la 
Lotificación Santa Cruz de la ciudad 
de Catacamas, que se identifica con 
el Lote número .Ochenta, con u.na 
extensión superficial de vemtiséis 
yardas, de Norte a Sur, por sesenta 
y dos yardaE- de Este a Oeste, limi
tado; al Norte, Lote número Treinta 
y Cinco, de Juan Padilla, mediando 
calle: al Sur, Lote .número Setenta y 
Ocho: al Este, Lote número Ochenta 
y Uno; al Oeste, Lote número Seten
ta y Nueve, de Olga Navarro y Lote 
número Setenta y Siete. En dicho in
mueble se han introducido como me
joras la~ siguientes: ºUna casa com
nuesh 'le una pieza, paredes de 
bahrtreque, piso de ladrillo de cemen
to, de ocho varas de largo por seis 
vara f' de a.ncho; una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cuatro varas de 
largo por tres varas. de ancho; una 
piez~ na redec; de ladrillo rafón, de 
cinco Yaras de largo por cuatro varas 
de ancho~ una pieza parede~ de ladri
llo raf ón de ocho varas de largo por 
cuatro varas de ancho: estas piezas 
tienen piso de cemento de fundición: 
toda la casa esta repellada en la cara 
interior de eus paredes: un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho, forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con ladrillo 
raf ón; una cocina paredes de tabla 
de pino de cinco por cinco varas: 
todas las construcc1011es descritas 
cubiertas de tejas, siendo su artesón 
de madera de pino: un pozo para 
abastecimiento de agua, con pila y 
lavadero de cemento una pila tam
bién de cemento, conE·truida en el 
centro del patio de tres por tres, 
metros, inscrito el dominio a favor 
del declarante bajo el N" 608 folio 
189 del tomo XI del Registro de la 
Propiedad de este departamento ... 
En dicho Inmueble se encuentran 
las mejoras con"istentes en: Una 
pieza de nueve varas con doce pulga
das de largo por siete varas· con ca
torce pulgadas de ancho; otra pieza 
dt> cinco varas, df' ancho, por ocho 
varas c-0!1 seis !llilgadas de lar~o, fl m
bas níezas destinadas para sala: otra 
pieza ~P tr~ varai;: con Pi.etc> pul~adas 

de ancho, por 4 va.ras 14 pulga.das de 
largo, destinada para dormitorio; un 
comedor de tres varas diecinueve puJ
gadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de ancho; todas estas pie
zas estan construidas de ladrillo ra.
f6n repelladas por dentro y fuera, en 
su parte interior, excepto el frente 
que están en ladrillo descubierto. piso 
de ladrillo mosaico; techo cubierto 
de asbesto, artesón de madera de 
caoba, con SUE respectivas instalacio
nes de luz eléctrica y agua potable; 
que la pieza de ladrillo rafón que fue 
construida al final del corredor. fué 
demolida y en su lugar se instalaron 
un servicio sanitario, con su respecti
vo baño, además el corredor ha sido 
enladrillado con ladrillo mosaico ... El 
inmueble anteriormente .descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
lan partes en la cantidad de Diecinue
ve Mil Setecie"lltos Noventa Lempiras 
<Lps. 19,790.()()), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
uago de \a cantidad de Oc'hn Mil 
Lernniras exactoc; f Lps. 8,000.00), 
interese• y ~astas Pn este iu1c10 eJe
cutivo promovido pOT' la Licenciada 
PerJa Rubiristein de Cerna como apo
ñer1da CIP El Banc-o de El Ahorro 
H011<lureño, S A., contra el Reñor 
Porfirio A vila Cerra to v E'c advierte 
nue nor tratarse de nrimera licitación 
no se admitirán oosturas que no cu
bn:i.YJ. las dos terceras nartes del 
evalúo del mismo.-Juticalpa 13 de 
::i bril de 1983. 

Victor Hemá.00.ez l •. , 

Sri o. 

Del 21 A. al 13 M. 83. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras. del departa
mento de Olancho, al público en gene
ral y en el local que ocupa este Des
pacho y para. loe efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes veinte de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres, a las dos dt• 
la tarde se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe de 
la manera stguiente: "Un solar y 
casa situado en el Burlo San Sebas
tián de la ciudad de Catacamas, el 
solar mide dieciséis varas y dos ter
cios de- vara de frente por veinticinco 
varas de fondo, la casa que es de 
<'O'lstrurrión de adobe. techo cubier
to de tej~~ ... ,, pis.o de ladrillo de ce
mento y mide. diecisiete varas de 
frente por reis varas dt' ancho: y 

PARA ftOI ~UllAIJ 
te. chequea que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director T9JP091afia 

Nacional. 
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consta de un cuarto de oc.ho . varas 
de largo por cuatro varas de ancho: 
uh corredor de trece varas de largo 
por tres varas de ancho; una co
cina de cuatro varas de largo por 
cuatro varas de ancho; servicios 
de agua potable, luz eléctrica, tiene 
tres puertas y una ventana. de ma
dera de cedro, tablero artesón de ma
dera de cedro aserrada, con acera a! 
lado de la calle ; siendo los límites 
especiales de todo el inmueble: Al 
Norte, con casa y solar de Luis Sal
gado, calle de vor medio; al Sur, con 
solares de Erlinda Fernández v. dC' 
Hemández; al Este, con casa de Pe
dro Martínez; y, al Oeste, con E-otar 
adjudicado a los herederos del señor 
Eulalío Padilla. Que el lote de solar 
relacionado lo adquirió una parte :por 
don::!.ción que le hiciera su madre 
doña Rosa Elisa Padilla y la otra 
parte por compra hecha a la señora 
Cleotilde Padilla, y la casa por ha
berla construido con sus propios eE·
fuerzos personales, se encuentra ins
crito el dominio a su favor, bajo el 
N" 414, páginas 291, y 292 del Tomo 
XV del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Olancho". El inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de Dieciséis Mil Seiscientos Se
senta y Siete ~mpiras . 
(Lps. 16.667.00). y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantida1 de Diez Mil Lem
piras t Lps. 10.000.00), intereses y 
costas de este juicio ejecutivo nro
movido por la Licenciada Perla R11-
bi '1stein de Cerna, como apoderada 
del BalK'O de El Aborro Hondureño, 
S. A., contra la ~ñora Justa Pas
tora Padilla de Bo.nilla y se advierll" 
que por tratarse de primera licita~ 

cion, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del evalúo del mír-mo.--Juticalpa 13 
rlt:" Qbril dP 1!'83. ' 

\'i<'tor Hernátlt"Z J ... , 
Srio. 

Del 21 A.. al 13 M. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes seis de ma
Yo del afia en curso, a las nueve de 
la mañana, y en el local que bCupa 
este Despacho, se rematará en públi· 
ca subasta el siguiente inmueble: 
Una piem de casa de seis V&I"aB de 
Oriente a Poniente, por cinco varas 
de Norte ~Sur, ubicada en el Barrio 
ºSiplle" de la. ciudad de Comayagüe
Ja, en tercera calle entre novena y 
décima avenida, marcada Cl>n el nú
mero novecientos veintitrés, eon su 
correspondiente cocina; la construc
ción es de paredes de estacón, techo 
de teja: dicha pieza de casa le corres
ponde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, con una extensión de 
treinta y dos varas lineales de Norte 
a Sur, la pieza de casa con la vara 
de solar que le corresponde, con los 
~iguientes límites: Al Norte, calle de 
~ipile de por medio; al Sur. terreno 
de Tomás Alonso González: al Orien
te, c1'n propiedad de Eulalio Chin
chilla, ahora de Martina Rodriguez: 
v al Poniente, con casa y solar de 
F.ulalio Chinchilla, ahora de Martina 
f!odríguez: Ja pieza de casa Je co-
rresponde como solar además de la 
,.a.ra de Este a Oeste, todu el ancho 
de la casa en una extensión de Norte 
a Sur. de treinta y dos varas linea-
1Ps o sea un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y d0g de 
fondo: que en el inmueble descrito 
Pxisten las siguientes mejoras: a) 

TTna casa de piedra de canterilla en
ladrillada con ladrillo de cemento y 

entejada; esta casa con una cocma 
del mismo material en el interior seis 
cuartos de madera y cocina: dos za-

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc· 

c1ún den aviso a ésta, para 

evitar después reclamos. 
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gua.nes de piedra y madera, uno que 
comunica con calle y el otro con la 
denominada Quebnda El Sapo, con 
servicio de agua y luz eléctrica; b l 
Reparación de la fachada valorada 
en doscientos cincuenta lempiras, re
paración de la sala enladrillada con 
ladrillo de cemento, repello de las pa
redes y eneieladt>, va1orado en tres
cientos lempiras, la cocina. una pared 
de piedra y ladrillo planchado, un OO.. 
Quete de puerta y una ventana; una 
jardinera y un lavatrastos, encielado 
y piso de ladrillo de cemento, valo-. 
rado en quinientos Iempiras; una 
pared medianera de ladrillo y piedra 
y <acera hacia la calle vall:>rada en 
seiscientos lempiras: modificación de 
cuatro cuartos de madera bota-agua 
con su resJ*ctivo emplatillado para 
montar paredes de piedra o ladrillo. 
instalación de tubería de aguas ne
gras. servicios sanitarios, una parte 
del muro queda a la orilla de la que-
brada "El Sapo": instalación de tu
bería electromte. Tubería de agua po~ 
table relleno de piso inclusive la pa
red valorada en Cinco Mil Lempiras: 
y dos puertas y una ventana valo
rada en doscientos lempiras, encon
trándo~e el dnminio inscrito a su fa
vor bajo el Número l. Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este D~
parta.mento. Dicho inmueble fue vn· 
lorado de común acuPrd~ en la canti
dad <le Veintiocho Mil Novecientos 
Lempiras Exactob (Lps. 28,900.00l 
y se rematará para con su producto 
h?-cer efectiva la cantidad de Veinti
ncho Mil Novecientos Lempiras Exac
tos (Lps. 28,900.00). más los intere· 
ses v costas del presente Juicio Eje
cutivo nromovido por la Abogado 
Vilma M. de Tábora Ap'Oderada J...P
e-al de FUTURO. ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO. S. A .• con
tra eJ señor Hemán Yánez ViUanue
"ª v se iadvierte que por tratarse de 
l'rimera licitación no se ~dmitirán 

, noRtnrn~ ouf' rio cubran la~ dos terc~
,.aR. nart P~ del a VR l\10 del mismo.- -
TeS?Ucigalpa. D. C 8 de abril de 
1983. 

Gemian l ?i~nte Garria G . 
Secretario 

Del 13 A. al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán. al 

público en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes trece de mayo del año en 
curso. a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho. se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmueble: 

'"Lote nueve. ·bloc.~,.. Q't, ubicado m 
Residencial Los Roblt.~ en la ciudad • 
Comayagüt>h... Distritc Central. kilómetro 
(K~ho. sobre Ja c·arrHcra que de Teguci
galp;;1, c-unduce a Lepaterique, urbanb:a
eión apmbll.da por c·I Concejo Metropoli· 
tano del Distrito Central, seg(¡n Acuenlo 
No. 2033, del c:ee('l('ho dP septiembre,,,. 
mil novecientos setenta y ocho, con una 

superficie de ciento cincuenta metras 
cuadrados 050.00m2), equivalente a dos
cientos qumce punto catotce vana cua
dradas (215.14 Vrs2), con los siguientes 

límites y colindanci;;s: Al Nor-Este, quince 

metros, con lote Q-8 <218-9); al Sureste, 
diez metros, calle de acceso Sendero 
Escarola; al Noroeste, diez metrot con 
lote Q-33 (218-1; al Sur-Oeste, quince 
metros. con lote Q-10 <218-11); se eDC1M!D

tran en calidad de mejoras las siguientes: 
Una casa tipo dos, modelo Malibu. que 

consta de tTes dormitorios con sus reapec
Hvos closets, un baño, sala comedor, coci
na, área de lavanderia y área de garage, 
con las especificaciones siguientes: Pan. 
des de 1adrillo rafon, techo de lámina 
acanalada de asbesto cemento, cielo l'llO, 

lámina lisa de asbesto cemento, ventalils 
con marco aluminio y celosías de~ 
pisos de c·emento gris, tipo terracin, puer
tas de madera de pino, tip0 tablero en 
e-xteriores y tipo tambos de plywood mbn 

bastidas de pino en los interiores eoa IUS 

. respectivos llavine~; interiores y eztai6. 
res, pintados con latex vinílica, instaJa. 
dones eléctricas. agua potable y aleanta· 
ríllado sanitario, \·erco perimetral d4! 
malla ciclón, excepto en el frente de 11 
easa, inmueble inscrito con el No. 21, del 
Tomo 577 del Registro. de la~ 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas. 4' 
este departamento de Francisco KOl'Ub 
Dicho inmueble fue \"alorado de com(a 

<.1cuerdo por las partes, en la cantidad di 
Veinticuatro Mil Od10cientos Lempire¡ 
Exactos (L. 24,800.00), y se rematará plft 

(·on su producto hacer efectiva la cantldll 
de Veinticuatro Mil Ochocientos Lempfl'll 

(L. 24,800.00), más los intereses y COltll 
del presente Juicio Ejecutivo, promowlili 
por la Abogado V ilma M. de Tibart 
Apoderada Legal de FUTURO, ASOCIA 
CION DE AHORRO Y PRESTAMO, S. A 
contra d señor César Augusto Pu AÑii 
Se advierte que por tratarse de prn.. 
licitac10n, no se admitirán posturQ ._ 
no cubran las dos terceras puta .. 
avalúo del mismo -- Tegucigalpa, D. C.. lil 
de abril de 1983. 

German Vicente Guda CL 
Secretario 

Del 20 A. al 12 M. 83. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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